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A Y U N T A M IE N T O

C O M I S I Ó N  G E S T O R A  
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 11 DE enero DE 1935.— £'jc/roc/o .— Presidencia 
del Exemo. Sr. D. Rafael Satazar Alonso.—Asistieron los se­
ñores Alvarez R. V illan iil, Andneza, Baixeras, Castro, Feijóo, 
García Gallo, Montero, Morales, Aluntáii, Ortega, Otero, 
Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Uriarte y Verdes Montenegro.

Se abrió a las diez de la mañana, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

ORDEN D E L D ÍA

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos; 1." Aprobar una moción de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 7 del corriente, en la que propone se le auto- 
nce para constituir una Comisión que, reintegrada por señores 
Gestores, Delegados de Corporaciones y entidades que repre­

senten actividades locales y personas de reconocida capacidad 
en la materia, estudie y redacte uii proyecto de Carta mmiici- 
pal para Madrid, teniendo en cuenta que la aprobación por el 
Parlamento de la nueva ley Municipal, que parece probable 
para fedia próxima, impone al Ayuntamiento la necesidad de 
preparar diligentemente la que de modo especial regule su or­
ganización y funcionamiento, ya que especiales son sus cir­
cunstancias.

2. ” Aprobar una mocióa de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en la que propone que se dirija un escrito al 
excelentísimo señor M inistro de Hacienda haciéndole patente 
el deseo de que la capital de España no se vea privada del 
e jercido de un deporte que, como el tiro  de pichón, se cultiva 
en todas las grandes ciudades del mundo, y consultándole si el 
marcado carácter de recreo que acompaña a dicho deporte per­
mitiría que el Ayuntamiento madrileño pudiera ponerlo en ex­
plotación en la Casa de Campo, donde anteriormente estaba 
instalado, bien directamente, O por los medios que más convi­
nieran al interés municipal.

3. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, por el que, persistiendo en sus faltas de asis­
tencia al servicio D.JoséLacasa Val, adscrito al Negociado 
de Plus Valía, dispone, en uso de sus atribuciones, quede sus­
penso de empleo y sueldo dicho señor, conforme a lo estable­
cido en el articulo 111 del regiamenlo de Secretarios de Ayun­
tamiento, Interventores de fondos y Empleados municipales en 
general, a reserva de las resoluciones que se adopten en los 
diversos expedientes que se le siguen.

4. ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe ­
cha 4 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Jefe del Servicio de Mercados, lo informado 
por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, asi como aun existiendo ei decreto de 12 de 
octubre del pasado año suspendiendo los acuerdos municipales, 
el reconocimiento y abono a los individuos de dicho servido 
ü .  Isidro de M iguel García y D. Tomás Oros Sánchez de un 
cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir del 
11 de octubre y .30 de noviembre últimos, respectivamente,

5. " Aprobar un decreto de ¡a Alcaldía Presidéncia, fe­
cha 4 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Director Jefe del Laboratorio Municipal, 
lo informado por la Secretaría e.special y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, a.sf como aun existiendo el decre­
to de 12 de octubre del pasado año suspendiendo los acuerdos 
municipales, el reconocimiento y abono a los individuos de (a 
indicada dependencia, que figuran en la relación que se acom­
paña ai expediente, de un cuatrienio vencido, en la cuantía y 
desde las fechas que en diclia relación se indican.

6 . ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, en el que propone, conforme con la Sec­
ción de Ensanche y la Secretaría, se apruebe, teniendo ea
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ciientH lo acordadtt al confeccionarse el presupuesto corres­
pondiente, la relación del personal tjue a continuación se ex­
presa, tócníco-administrativo, auxiliar técnico y subalterno, al 
(pie corresponde percibir cuatrienios durante el actual ejercido, 
en la cuantía y desde la fecha que en la misma se expresa y 
eii arninnia con los antecedentes que de los interesados obran 
eii la Sección, y para que la Intervención aplique uutomática- 
m eiitr los referidos n iatrie iiios, cuyas cantidades figuran ya 
consignadas en el vigente presupuesto del Ensanclie:

NOMBRES V APEELIOOS

[’ EHSONM, TÉCNICO'AUMJNlSriMTIVO

1). José Molina M o m io ...................
A Matías Fraile M. de las Ventas 
1 ilasilio  (ionzález ( li i l ié r re z ..
» tìuiìlerm o J. Entraiubasaguas
» ('arlos Castiso Obeso..........
» Julio Morófi León...................
í  Carlos Barranco (lonzález ..
» Aliterò Fascual Bravo...........
» l'ederico Vicente iíodriguez,
* Aniceto l'érez Manso.. • . - 
» lidIIardo Otero Espeso . . .  .
» Néstor Benito del Caño, , ..
» Alfredo Pillerò Sangrador..
» Manuel ííodrigiiez M orillas.
» José Silva A ra iiib iin i ...........
* Antonio Heredero Soriano., 
f  Leoncio Balairóu C arrasco..

eEMaONAL AUXIl.tA« TÉCNICO

D. Martin Ibóilez Belda............
¡> Gregorio Vicente M a rtín ,,. 
ü prand.sco Cepeilaiio Plaza.
■ Luis Blanco C olm eiiare jo ..
» FUIiiardo Roldón G óm ez.., 
ft Mednrdo Sanmartin Tnlpaga 
» Juan Gonzíilez G a llego .,,
* José L ilis  B e ltró ii..............
» Antonio de A ladro ............
* Vnleiitln V illacañas............
» Miguel A rg lid lo  M inaya...

INSI’ CCTOIt OK ALMACÉN 
ne AOijAs i'OTAiiLKa

D. Leocadio Nieto B Iózquez...

Pe r s o n a l  b u b a l t e r n o

1). la iis  Peniifiuiez V illa ...........
» Clemente C ariile tm .............
» José Garda y Garcia........
» José I leñera Cuenca..........
» José de los Pinos.................
j> Simón Garda de Mediano .

Fecha que le co-
en que loa rrCHpüiiüe

ciinipie Pesetas

M -1935 1.000
1-1-1935 1 .000
i - 1-1935 1.000

15-2-lV),35 1.000
18-2-1935 1.000
18-2-19.35 1.000
18-2-1035 1.000
¡8-3-19.35 1 000
27-4-19.35 1.000
28-5-1935 1.000

1-7-19.35 1,000
13-7-19.35 1.000
13-7-1Í135 1.000
27-7-19.35 1.000
16-9-1935 1.000
25-9-1935 1.000

16-11-1935 l.üOü

1-1-1935 1,000
1-1-1935 1.000
1-1-1935 1.000

18-2-1935 1.000
18-2-1935 1.000
19-2-1935 1.000
25-2-15)35 1.000
12-3-1935 1 .OOÜ

10-11-1935 1 .0(KJ
18-8-1935 5ÜÜ
20-2-1935 .500

1-1-1935 500

1-1 1935 500
1-1-1935 500
1-2-1935 500

19-1-19,15 500
1-4-1935 500
6-5-1935 500

7. " Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
d i a 4 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Inspector Jefe de Policía urbana, lo iiifor- 
maUo por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de servicios, asi como aun existiendo el decreto de 12 
lie octubre del pasado año suspendiendo los acuerdos iimnici- 
pdles, el reconocimiento y abono a los individuos del indicado 
Cuerpo, que figuran en la relación que se acompaña at expe­
diente, de un cuatrienio vencido, en la cuantía y desde las fe­
chas que en tlidm  relación se indican.

8 . " Quedar entelada de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: _

1). Guillermo Garnica Echeverría, con su esposa e hija, a 
Sun Sebastian (Guipúzcoa}. ■ _

Doña María Esperanza Cortés Ibarra, a Gtllvez (Toledo).

D. Bonifacio Barrera Yebes, con su esposa, hijas-y nietas, 
a Puebla de Almenara (Cuenca).

D. Manuel Rubio f'alencia, a Torrecilla de la Orden (Va­
lladolid).

Doña Conversión López Briceim, a Cliamartín de la Rosa 
(Madrid).

D. Francisco Maiisilla Leza, con so esposa e hijo, a Ses- 
tao (Vizcaya),

D, José Chapapricta Rodríguez, con su esposa e hijos, a 
Alicante, , ■

D. Julián Notario González, con su esposa, a Barcelona,
Doña Maria A lbert Rodríguez, a Bilbao,
I). Estanislao Urquijo Ussía, con su esposa e hijos, a Llo- 

dio (Alava).
D. Juan Santero Díaz-Laviada, a Bilbao.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión I,®— Hacienda

9. " Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso y por la Sección, el fallo del Tribuna) Econó- 
inico-admiiiistrativo de la provincia, de 2 de octubre próximo 
pasado, recaído en !a reclamación formulada ante el mismo por 
D, Angel Sampedro y ü , Pablo González, en representación 
de la Sociedad Unión Eléctrica Madrileña, por el arbitrio sobre 
diicrcmento del valor de los terrenos por la transmisión de im 
solar sito en la calle de Cristóbal B on liii, 27, y por cuyo fallo 
se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se dispo­
ne que debe ser practicada una nueva valoración del terreno, 
aplicando la reducción del 50 por 100, no sólo a su valor o rig i­
nario, sino al valor actual del mismo, para deducir el corres­
pondiente incremento del valor, '

10. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
e! recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el T r i­
bunal Provincial por la Compañía Inmobiliaria de España 
sobre revocación de acuerdo del Ecoiióinico-admiiiistrativo de 
la provincia, de 2 de m.iyo del pasado año, recaído en su re­
clamación por el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos correspondiente a la transmisión de uno situado en la 
calle de Meléndez Vaidés, con vuelta a la de Gaztambide, 
líodrígiiez San Pedrn e Hilarión Eslava,

11. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso conteiicioso-admiiiisírativo interpuesto ante el T r i­
bunal Provincial por la razón social Viuda e Hijos de Juan de 
la Fuente contra las Ordenanzas números 42 y 4.3, regulado­
ras, durante el ejercicio de 1934, de la exacción de los arbitrios 
sobre carnes y bebidas,

12. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
et recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el T r i­
bunal Provincial por doña María del Carmen Stivela y  Caste­
llò sobre revocación de fallo del Económico-administrativo de 
la provincia, de 10 de abril dd  pasado año, dictado con motivo 
de sil reclamación contra el arbitrio sobre increiiieiito de) valor 
de los terrenos correspondiente a la transmisión de las fincas 
mimero 14 de la calle de Casleljó y 4fi de la de Jorge Juan.

13. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por ei Ser­
vicio Contencioso y por la Sección, el fallo del Tribunal Eco- 
iiómico-adniinistrativo de la provincia, de 23 de octubre próxi­
mo pasado, recaído en la redamación formulada ante el mismo 
por D. Manuel Chacel y Norma por el arbitrio sobre incremen­
to del valor de los terrenos correspondiente a la transmisión 
de la mitad de la finca número 30 moderno de la calle de Ro­
das, y por cuyo fallo se acuerda confirmar el acto administra­
tivo recurrido en cuanto se refiere a la liquidación de la cuota 
y revocarlo en cuanto a la penalidad que filé impuesta al re­
clamante.

14. Interponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, recurso contencioso- 
administrativo ante el 4'ribmial Provincial contra fallo dd  Eco- 
nómico-admiiiislrativo de la provincia, de 2 de noviembre pró­
ximo pasado, recaído en la redamación foniuilada ante el mis­
mo por D. Felipe Fernández y Fernández de Qnirós sobre el 
arbitrio de inquilinato correspondiente al hotel que ocupa en
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I
I

la calle de Francisco Si)vela, 31, y por cuyo fallo se acuerda 
revocar el acto administrativo recurrido y se declara que el 
indicado señor está exento d* dicho arbitrio por el edificio de 
referencia durante el tiempo establecido en el decrelo*ley 
de 15 de agosto de 1927.

15. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso y por la Sección, el fallo del Tribunal Eco­
nómico-administrativo de la provincia, de U de septiembre del 
pasado año, recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Manuel Carballedo O rtiz sobre condonación de multas 
y recargos de apremio que se habían impuesto al Sr. Ramírez 
Echevarría, empresario del Teatro de Maravillas, durante e! 
año 1931 y referentes al arbitrio sobre amuidos en un automó­
v il, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo 
recurrido y se dispone que de los débitos de dicho Sr. Ramí­
rez Echevarría por tal concepto no puede hacerse responsable 
al reclamante más que en la forma que en la resolución del 
Tribuna! se contiene; es decir, que para hacer efectiva la res­
ponsabilidad solidaria se requiere que un acuerdo concreto lo 
autorice, dictado en el expediente de apremio instruido al 
efecto, cuidando de notificar dichos débitos en período volun­
tario al declarado responsable subsidiario.

16. Determinar, teniendo en cuenta lo acordado en sesión 
de 19 de diciembre tíltimo, que la cantidad de 2.770 pesetas, 
importe de los 200 calendarios pedagógicos suministrados por 
D. Juan Tejada a las Escuelas municipales, sea abonada a 
dicho señor con cargo al capítulo I, artículo 4." del vigeote 
presupuesto.

17. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y de conformidad con lo inforinndo por la Sección, que, como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presu­
puesto vigente, se devuelva a D. Mamiel González Grima ia 
suma de 6.374,11 pesetas indebidamente satisfechas por t i  
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos correspon­
diente a la tratismisióii de la mitad de un solar sito a espaldas 
de las casas números 164 y 166 de la calle de Fuencarral, y 
que siimiltáneameiite a la devolución antedicha se gire nuevo 
recibo por 328,28 pesetas, que es lo que, según resulta del 
expediente, corresponde percibir al Ayim taiiiie iito por el con­
cepto expresado,

18. Abonar una factura, remitida por el señor Director de 
Arquitectura, de la Sociedad Fomento de Obras y Construc­
ciones, importante 156,85 pesetas, por suministro de yesos al 
Almacén general de la V illa  en el ejercicio de 1933; debiendo 
ser cargo dicha suma al capítulo 1, articulo 4.“ del vigente 
presupuesto.

19. Declarar exento de contribuir por el arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos, en su modalidad de cuota 
de equivalencia, en vista de lo interesado al efecto y de con­
formidad con lo informado por ia Sección, el que a espaldas 
del Asilo de San Rafael posee la connmidad de los Hermanos 
de San Juan de Dios, siempre y cuando que por dicha entidad 
se justifique cumplidamente que el terreno en cuestión está 
afecto de modo permanente a los servicios de beneficencia y 
no pierda esta condición,

20. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención y por la Sección, que, con cargo al capítulo de 
indemnizaciones del vigente presupuesto, se libre a) señor Pro­
curador consistorial, D, Eduardo Morales, la suma de 2.850 pe­
setas para satisfacer las indemnizaciones fijadas al ser dictadas 
las sentencias de los juicios de desahucio promovidos contra 
D. Manuel Garda de! Pozo, arrendatario de la tienda y piso 
principal izquierda de la casa número 22 de la calle de Meso­
nero Romanos, expropiada por el Ayuntamiento para ensanche 
de la vía pública, y que por dicho .señor Procurador consistorial, 
al consignar dicha indemnización, se solicite el embargo de la 
misma para el cobro de los alquileres y costas del juicio de 
desahucio que adeude el referido inquilino.

Comisión 2,*—Fomento

21. Determinar, en vista de lo interesado al efecto y de 
conformidad con lo informado por el Servido Contencioso y 
por la Sección, que se eiilregueii a D. José Luis del Río Ubes, 
o a quien legalmente le represente, los valores comprendidos 
en el resguardo de la Caja general de Depósitos, núme­
ros 234,971 de entrada y 88.468 de registro, fecha 7 de marzo 
de 1929, que constituían parte del precio de la expropiación de

la finca número 32 del paseo del Prado, por haberse cumplido 
la condición que les daba el carácter de reservables; debiendo 
a tales efectos dirigirse por la Alcaldía la oportuna comunica­
ción a la indicada dependencia del Estado.

22. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, en relación con el pro­
yecto formulado al efecto de conducciones eléctricas, construc­
ción de una raqueta y imiún de vías de la Empresa de Tran­
vías con las de la Compañía Madrileña de Urbaaizacióii en los 
accesos a la nueva f^laza de 'loros;

Primero. La aprobación del proyecto y presupuesto de 
gastos extraordinarios de primer establecimiento de conduccio­
nes eléctricas, construcción de una raqueta y unión con las 
vías de la Compañía Madrileña de Urbanizacióa, proyectadas 
en los accesos a la nueva Plaza de Toros, por un importe de 
26,090 pesetas; debiendo designarse un técnico municipal que 
inspeccione las obras y  materiales durante su ejecncióo.

Segundo. Que por la Comisión de Hacienda se proceda a 
los estudios necesarios para detemiiMar, de acuerdo con lo es- 
iablecidu por el vigente cojiveiiio, la forma en que lia de aten­
derse a la habilitación del crédito necesario para esta aten­
ción; y '

Tercero. Que se requiera al Consejo de la Empresa mix­
ta para que, previamente al comienzo de las obras, señale el 
alcance que para los efectos del convenio pueda tener el enla­
ce de las vías propiedad del Consejo de la Empresa mixta con 
las de ia Compañía Madrileña de Urbanización,

23. Determinar que no procede el abono de la suma 
de 938,49 pesetas reclamadas por la Compañía Telefónica Na­
cional de España en concepto de reintegro de los gastos oca­
sionados por la reforma de una cámara de registro en la Puerta 
de Toledo, originada por las obras de pavimentación y varia­
ción de emplazamiento de la línea de tranvías en dicho lugar, 
en vista de lo informado por la Sección y téniendo en cuenta 
que, según dispone la vigente ley Municipal y el reglamento 
de Obras y servicios municipales, también vigente, esta clase 
de obras son de incumbencia de la Compañía.

24. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la construcción de nn stadium mnnicipal y con 
otros extremos con dicha construcción relacionados, por encon­
trar acertada la idea expuesta a este fin por la Alcaldía Presi­
dencia y teniendo en cuenta que las obras encaminadas a fai 
objeto habrían de contribuir, entre otros fines de evidente inte­
rés para el Municipio, a la colocación de grao núincro de 
obreros;

Primero. Qne se construya un stadium immicipal que 
sea al mismo tiempo escuela de deportes de toda dase.

Segundo. Que por la Dirección de Arquitectura se deter­
mine el lugar en que pueda ser emplazado, teniendo en cneiiía 
el plan de extensión de la capital y las exigencias que en cuan­
to 3 medios de comunicadón y dificultades que pueda crear el 
trófico se deriven de la iitsfalacióti de que se trata.

Tercero. Que se nombre una Comisión especial que pre­
sidirá el excelentísimo señor Alcalde, y que estará integrada 
por los señores Presidentes de las Comisiones de Hacienda y 
Fomento y Vocales de esta última, Sres. Muiilán, Baixeras y 
Ríos; D, Pedro Parajes, en representación del Comité Olímpi­
co Español; el Presidente de la Federación Castellana de 
Atletismo, Ü. Ricardo Zamora, y un representante de la prensa 
deportiva. Además, formará parte de la antedicha Comisión el 
Inspector general de los Servicios Técnicos municipales.

Cuarto. Que por la Comisión que se menciona en el apar­
tado anterior se redacten las bases que han de servir de paula 
para la celebración de un concurso de anteproyectos que per­
mita llevar a cabo la finalidad expresada, y se falle y resuelva 
dicho concurso.

25. Adoptar (os acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista del expediente instruido por consecuencia del acciden­
te del_ trabajo que causó la muerte al obrero municipal don 
Francisco Mayo Martín, casado con doña Fermina Martín A l- 
mazán y padre de dos hijos menores de diez y odio años, y 
teniendo en cuenta lo informado respecto ai caso por el Nego­
ciado de Reformas Sociales y por los Letrados consistoriales:

Primero. Que se reconozca y satisfaga a dicha cónyuge 
supèrstite, en unión de sus expresados hijos nietiores, la indem­
nización metálica de 9 .6 ^  pesetas, importe del jornal de dos 
años, a razón de 13 diarias que ganaba la víctima y de las 290 
que es preciso abonar por gustos de sepelio, conforme a los
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artículos 16! y 202 del Código de Trabajo vigente al ocurrii 
el siniestro.

Segundo. Que de la expresada suma se descuenten 
las 2 .0ÍJ0 pe.setas ya recibidas por la viuda como donativo por 
una sola vez a virtud de) acuerdo municipal de 21 de abril 
de 103.1, puesto que fué improcedente conceder mía gracia 
a quien tenia indiscutible derecho a ser indemnizada con 
mayor cantidad, como ahora se propone, y que ¡)or lo mismo, 
considerando las meiiciotiíida.s 2 ,00(J pesetas entregadas en 
concepto de anticipo, restan 7.600, que son las que deben 
abonarse.

Tercero. Que declarada por la sentencia fírme recalda cu 
la causa que se siguió por imprudencia temeraria cun.sante de 
la imierte del referido obrero la re.sponsabilidad civil de don 
Vicente Moreno Fernández, y resultando de la gestión practi­
cada por el seflor Agente consi-storial que los herederos del 
difunto obrero no han percibido indeninizacíón de dii tío res- 
jmiisable c iv il, por lo que se desvanece toda posibilidad legal 
que el excelentísimo Ayuntamiento eluda el pago, sin perjuicio 
de que ejercite, si viere convenirle, la correspondiente acción 
para resarcirse en su cuso, se acuerde que, como trámite pre­
vio, prncliqne el mismo serlor Agente consistorial gestiones 
de averiguación respecto a los bienes y .solvencia de U. V i­
cente Moreno Fernández que no hicieran ilusoria la problemá­
tica repetición,

26 a 31, Conceder licencias a los señores que a conti- 
inmción se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección en 
los expedientes correspondientes:

A 1>. H ilíirio Uago Sáinz. para instalar un ascensor en la 
finca iniinero 1 de la calle de Velarde. '

A [.). I'edro de Turre-Isunza, sucesor de Díaz y Compañía, 
para ampliar la fábrica construida en la casa numero 2 de la 
calle de iidiiardu Benot. ,

A D. Carlos de Salaiiianca, para instalar un anuncio lumi­
noso en la finca número 2 l de la calle de Eduardo Dato.

A D, Julio M urlliiez y D. V ictor Cabrera, para construir 
una casa en la calle del O livar, 23.

A D. Agiistin Fernández de Peñaranda, para ampliar la 
casa números 42 y 44 de la calle del Pez, con vuelta a la de 
las Pozas,

A D. Francisco Lozano, para instalar una caldera de cale­
facción en la calle de Zorrilla, 13,

Comisión 3.“ Ensanche

32. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
doña 'l'eresa 'IVrol mía parcela de terreno de su propiedad, 
de 628 metros cuadrados, para la zona de vía públtca en los 
accesos a la nueva Plaza de Toros, al precio de 28,Ü8 pesetas 
metro cuadrado, y que, según intorimi la intervención, asciende 
a la suma de 15.3U1,44 pesetas, cuya cantidad será abonada 
en efectivo iiielálicn en el momento de la fitina de la corres- 
poiidientc escritma, y debiendo ser cargo dicha suma al con­
cepto 18, subconcepto l . “ del presupuesto extraordinario del 
Ensanclití de 1631.

33. Adopliu los acuerdos que a coiitiimución se expresan,
eti vista de los distintos iiifonnes eniitÍdo.s en el expeuiente 
eii relíidón con la solicitud de jubilación del Oficial cantero 
de Aguas potables y residuarias, D. Vicente Vidafna San- 
Immirla: , ,

Primero, jubilar por imposibilidad física al O ficial can­
tero del Servicio de Aguas poi tibies y residuarias, afecto al 
Eiisaiiclie, I). Vicente Vidaiiia Santamaria, que tiene prestados 
servicios al excelentísimo Ayuntamiento durante doce años, 
cinco meses y ventiséis días.

Segundo. Asigimr al interesado mía pensión de retiro 
de 2,40 pesetas diiirias, equivalente al 2tJ por 100 del jornal 
de 12 pesetas que actualmente disírula y le sirve de regulador, 
en imiionia con el acuerdo adoptadti por el exceleiitisimo Ayim- 
íamieiito en 11 de noviembre de 1032, y que es de aplicacióti 
para los fimcioiiarios y obreros que no lleven de servicios 
veinte años efectivos, cuya pensión percibirá sin interrupción 
con cargo al crédito que para esta clase de atenciones figura 
■consignado en el presupuesto ordinario de gastos del Ensanche 
vigente y sucesivos, o en su detecto con cargo a los que se 
habiliten en el presupuesto general immicipal, según acuerdos 
.adoptados en casos análogos, debiendo causar efecto desde el

día siguiente al de la aprobación de esta propuesta por la Co­
misión Gestora; y

Tercero. Que se amortice su vacante, con arreglo a lo 
dispuesto en las bases de reorganización de servicios.

34 a 39. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se ind i­
can, eii vista de tos informes emitidos en los expedientes 
correspondientes y siempre que las mismas se ajusten a ios 
proyectos presentados y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales:

A D. Ismael Dapena Pellicer, para construir tina casa en 
la cabe de Cea Bermúdez, 9,

Al M inisterio de Obras Públicas, para construir un pabellón, 
ampliación del almacén del edificio destinado al servido cen­
tra! de señales marítimas, silo en la calle de Alcalá, 94 mo­
derno, con vuelta a la de Jorge Juan.

A D. Félix Schiayer, como Presidente de la Sociedad 
anónima Schiayer, para ejecutar obras de ampliación de al­
macenes-talleres de tijeras, soldadura y oficinas en el_ inte­
rior de la finca número 14 antiguo y 16 moderno del paseo de 
Santa María de la Cabeza.

A D. Ramón Azorín, como Presidente de Edificación Pa­
dilla (S. A .), para construir una casa en la calle de Padilla, 12.

A D, Julián Paz, para construir una casa en la calle de 
Gaztambide, 40.

A D. Ramón Azorin, como Presidente de Edificación Pa­
dilla (S A .), para construir una casa en la calle de Claudio 
Coello, 90, con vuelta a la de Padilla, 10.

Comisión 4.''—Benefleeneia, Sanidad y Policía Urbana

40. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y teniendo en cuenta los términos 
de la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Con- 
tencioso-administrativo en el recurso interpuesto en su oportu­
nidad por el Ayuntamiento, el fallo del Económico-administra­
tivo de la provincia recaído en expediente promovido por don 
Pedro González Bueno, en nombre de la Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas, por licencia de apertura de un esta­
blecimiento destinado a la venta de materiales eléctricos en ia 
calle de Eduardo Dato, 9, y por cuyo fallo se reconocía qsie 
dicha Sociedad se hallaba exenta de la obligación de satisfacer 
derechos por la licencia de apertura del establecimiento men­
cionado.

41. Deteriiiinar, en vista del oficio del Tribunal Económi­
co-administrativo de 15 de noviembre del pasado año, en el 
que se coimmica haberse declarado incompetente para conocer 
de la reclamación interpuesta por doña Ester Pérez Domiti- 
guez contra decreto de la Alcaldfa Presidencia aprobando la 
liquidación practicada de derechos por licencia de apertura de 
una academia de corte instalada en la casa número 22 de la 
calle de Velázquez, que se exija, teniendo en cuenta lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, el pago de la cantidad 
adeudada por el expresado concepto, por haber quedado firme 
la re.sohidón municipal.

42. Detenninar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, asi como la ponencia 
emitida por el Sr. Garda Gallo, que se reponga el acuerdo 
municipal de 1 de jimio del corriente año, recurrido por la 
Unión de Expendedores de Carnes (S. A .) por haberle dene­
gado la ampliación de licencia para fábrica de salazones, alma­
cén de tripas y fundición de sebo en el paseo de los Pontones, 
y por consecuencia, que se conceda la ampliación de la licen­
cia de que se traía,

43 a 47, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indica, de conformidad con lo informado 
por la Sección en los expedientes c«rrespondÍentes:

A D, Domingo Sauz Iglesias, para establecer una carbo­
nería en la calle de Escosura, 12.

A D. Agnstin Estrada, para establecer una carbonería en 
la calle del Marqués de Zafra, 4.

A D. Mauricio Jiménez, para establecer un almacén de 
maderas y fábrica de aserrar e instalar un electromotor en la 
calle de Toledo, 148.

A D. Matías Angel Arriba, para establecer una fundición 
de metales al crisol e instalar un horno en la calle de Juan de 
Olías, 16.
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A D. Vicente Serrât Andreii, para instalar cámaras frigorí­
ficas, dos transformadores y 20 electromotores en la calle de 
Toledo, 150.

48, Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Sándiez 
Hermida para la venta de drogas al por menor en la calle de 
Campoamor, 3, teniendo en cuenta las grandes cantidades de 
barnices y pinturas depositados y en vista del informe desfavo­
rable del seííor Arquitecto Director de Incendios,

Junta Hunlelpal de Primera Enseñanza

49. Aprobar la concesión de cuatrienios al personal ads­
crito a tos servicios de Enseñanza, con expresión de las corres­
pondientes fechas de vencimientos, todas ellas comprendidas 
en el primer trimestre del año en curso, que figura especificado 
en la siguiente relación, de conformidad con la propuesta del 
Negociado y según se desprende de lo consignado en el libro 
sobre reorganización de servicios, publicado por la Sección de 
Gobierno interior y Personal:

NOMBRES Y APELLIDOS FecliH
del

venciitiiento

CButidad

Pesetas

MAESTRO

D. Luis Renedo Lisardi....................... 14-1-1935 1.000

PROFESORES ESPECIALES

Doña Maria Leiidincz del O lm o.. . . . 1-M 935 500
» Rosalina Cossio González , . , . 1-1-1935 500

D, Santiago Olaso R nb iza r............... 1-1-1935 500
Doña Ramona Ponce) Aznar............ 1-1-1935 500

» Consolación García González . 1-1-1935 500
D. Francisco F. Amador de los Ríos, 1-1-193,5 500
Doña Leonor Fernández S o le r... . . . Î-M 9 3 5 500

i Gloria Sagredo Díaz de Tu-
daiica....................................... 1-1-1935 500

D. Pedro Díaz O lie r ........ .................. 1-1-1935 500
» Daniel Seco Cuadrado.................. 1-1-1935 500

Doña Isabel Martín Gtizmán.............. 1-1-1935 500
D, Emilio de Jorge Alonso................ 1-1-1935 .500
» Valentin Riera G a rd a .................. 1-M9.35 500

Doña Dolores G rasA larcó ii.............. 15-2-1935 500
» Pilar Domínguez L ó p e z .......... 20-2 1935 500
» Angeles Sánchez Plaza......... , 20-2-1935 500

CELADORAS

Doña Margarita Rodríguez Fernández 1-1-1935 500
» Petra Crespo Gallego.............. 1-1-1935 500
* Justa Santos Pérez.................... 1-1-1935 500
» Rila Sánchez G arcía................ 1-1-1935 500
s Africa López de Robies.......... 1-1-1935 500
'» Clotilde Sánchez Palancar. . . , 1-1-1935 500
» Josefa Mogín Fernández.......... M -1935 500
» Pilar Talayero F o lió s .............. M -1935 500
» Agustina Muñoz A lonso.......... 1-1-1935 500
> Mercedes Manso García.......... 1-1-1935 500
» Mercedes Jnsúa González, . . . 1-1-1935 500
“ Luda Escudero B lasco........ . . M -1935 500
" Angeles Carvajal Agulrre . . . . 1-1-1935 500
' ' Carmen Coloni C arrello.......... 1-1-1935 . 500
» Clara Poyatos B aerbe ifo ........ 1-1-1935 ■ I 500
» Soledad Collado M a rtín .......... M -1935 1 500
■> Carmen Sánchez Sánchez........ M -1935 1 500
* Adela Vélez G arda .................. M -1935 500
» Patricia Montoya Pascada. . . . M -1935 500
‘ Inocenfa Roncero D ía z ............ M -1935 500
' Carmen García Fernández.. .. M -1935 500
T> Antonia Longo Martínez.......... 1-1-1935 500

50. Conceder, teniendo en cuenta la solicitud de la inte­
resada, la excedencia por tiempo no menor de mi año a la 
Maestra de sección de Escuelas municipaies doña María Te­
resa Martínez Castroverde, con destino en el Colegio-inler-

nado Antonio de Solís, de Alcalá de Henares, y con efectos 
al día 1 de los corrientes, no ptidieiido reintegrarse al servicio 
activo mientras no exista vacante y sujetándose a las disposi­
ciones que regulan ¡a materia, y nombrar, para cubrir la va­
cante producida por la anterior excedencia, a doña Casilda 
Pascual Pordomiiigo, número 1 de las Maestras aprobadas eii 
las últimas oposiciones que se hallan en expectación de plaza, 
la que pasará a prestar .sus servicios a) repetido Colegio-inter­
nado Antonio de SoKs, de Alcalá de Henares, espidiéndosele 
el correspondiente título adniinistralivo, con el haber anual 
de 4.00Ü pesetas, más la gratificación de 1.900, también nmial, 
duraiile el tiempo que desempeñe su cargo en el citado inter­
nado. según disposiciones que así lo ordenan, y con efectos 
asimismo al día 1 de los corrientes.

Se dió cuenta de iin dictamen proponiendo el arrendamien­
to de un edificio para seis Escuelas, vivienda para el Conserje 
y otros servicios en la calle de Ferraz, 83, coa vuelta a la de 
Lisboa, con destino a los Maestros de este distrito que por 
carecer de local no fiincioiiaii sus clases, mediante e! alquiler 
anual de 20.0ÜO pesetas y un plazo de obligatoriedad de cinco 
años, que empezarán a contarse desde que el propietario realice 
por su cuenta todas las obras exigidas al efecto, lodo ello de 
conformidad con lo informado por el Arquitecto y la Inter­
vención.

Y se acordó, a propuesta del Sr. Uriarte, que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Junta.

Comisión m ix ta  especial encargada del estudio de 
lus presupuestos

51. Aprobar un dictamen de diclia Comisión, fecha 19 del 
pasado mes de diciembre, creada por acuerdo niimicipul de 4 
del mismo mes coa motivo de la disensión de los presupuestos 
para 1935, y encargada de estudiar, no otros prestí puestas como 
tales, sino una serie de medidas que en el transcurso del ejer­
cicio de 1935 pudieran suponer acuerdos que se reflejen des­
pués en la confección del presupuesto para 1930, y en cuyo 
dictamen, al principio indicado, propone, en vísta de lo inlere- 
sado por el Vocal déla referida Comisión, ihistrísiiiio señor 
Secretario general, la adopción del siguiente acuerdo:

A partir de 1 de enero de 1935 la Comisión Gestora M u­
nicipal no adoptará acuerdo alguno que afecte al presupuesto 
para el ejercicio de 1936, o que pueda tener reflejo en el inisuio, 
sin que previamente sea informado por la presente Comisión 
mixta especial.

Tribunal designado p^ra resolver el eoneurso de provisión 
de ia plaza de Profesor de la Academia da Música de los 

Colegios de la Paloma

52. Aprobar e! dictiimen de dicho Tribunal, fecha 3 del 
corriente, en el que propone, como resolución del referido con­
curso y coiifonne con el acta del Tribunal citado, el iioinbra- 
iniento para ocupar la plaza de que se trata, y en las condicio­
nes determinadas en la convocatoria, de D, José Antonio A l­
varez Cantos.

I AD IC IÓ N  PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

53. Aprobar ttii decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 dei corriente, sometiendo las plantillas de los Servicios de 
Vías Públicas, Parques y Jardines, Limpiezas, Casa de Cam­
po, Guardería rural y eventuales del Interior y del Ensanche y 
la adaptación a las mismas de! personal correspondiente en la 
forma que se expresa en ¡as relaciones oportunas, cuyas planti­
llas, formuladas como consecuencia de las alteraciones produ­
cidas con motivo de las cesantías y reposiciones a virtud de la 
última huelga revolucionaria, se ajustan a las plazas consigna­
das en los presupuestos respectivos, y se ha prescindido, por 
tanto, de las amortizaciones que hubieran podido producirse; 
entendiéndose que las vacantes que en lo sucesivo se produz­
can serán sometidas a ios acuerdos existentes sobre amortiza­
ción de plazas, y que el hecho de la adaptación no supone para 
los obreros de nuevo liombramierito más derechos que los que 
resultan del nombramiento que les fué extendido.

54. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
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31 del pasado ines de diciembre, nombrando, en uso de ias 
atribuciones que le están conferidas, para el cargo de Delega­
do de ios Colegios de la Paloma, que se halla vacante por di­
misión de la Gestora Sra. Doña María Consolación Bastos 
y Mora de Bastos, al también Gestor D. José Soler Díaz 
Guijarro,

55. Aprobar el extracto de ios acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento durante el mes de diciembre último, a los efec­
tos que la vigente ley Municipal determina.

Aprobar un decreto de la Aicaldia Presidencia, fecha 
2 del corriente, en el que propone, conforme con la Sección de 
Estadística y  la Secretaría, se declare, a efectos de lo que dis­
pone la vigente ley Municipal de 2 de octubre de 1677, vecino 
de Madrid, a todos los efectos legales, a 1). Pedro Aforeiio Se­
gura, con domicilio en la calle de Goya, 35, el cual ha justifi­
cado documental y testificalmente la permanencia ininterrumpi­
da en Madrid por más de seis meses.

Asuntos y expedientes cor dictamen de las Comisione!

Comisión 4.* —BenefleenetH, Sanidad y Polleta Urbana

57. Adoptar los acuerdos que a contiimaciún se expresan, 
de conformidad con las conclusiones formuladas por el ponente 
Sr. García Gallo con motivo de escrito de la Dirección de ¡a 
Sociedad general Espaílola de Librería, Diarios, Revistas y 
Publicaciones solicitando la entrega de vanos quioscos, situa­
dos en distintas calles, que le fueron adjudicados por acuerdo 
de la Comisión .Municipal Permanente de 23 de noviembre 
de 1927:

Primero. Que sean desestimadas las peticiones hechas 
por D. Elias Palas! Caster, en nombre de la Sociedad ante­
riormente indicada, sobre ejecución de los acuerdos municipa­
les de 20 y 2,3 de noviembre de 1927; y

Segundo. Que de la declaración de caducidad de las con­
cesiones para quioscos destinados a la venta de periódicos, 
decretada por acuerdo municipal de 7 de diciembre próximo 
pasado, sean exceptuadas las hechas por el segundo de los dos 
acuerdos anteriormente mencionados, y que por resolución ju­
dicial o por aplicación de la regla 2) de la vigente Ordenan­
za de exacciones número 29 no han sido todavía disfmtadas 
por sus adjudicaturíos.

58. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
doña Vicenta Brojeras contra acuerdo municipal de 7 del pa­
sado mes de diciembre que dispuso el desalojamiento, incau­
tación y caducidad de la licencia del quiosco de periódicos es­
tablecido en la plaza de la Cebada, esquina a la calle del 
i i  uní i 1 ladero, de que es iisiiirucliiaria dicha señora, debiendo, 
por consecuencia, confirmarse el acuerdo recurrido.

59. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Serafín Sierra contra acuerdo municipal de 3 de agosto del 
pasado año que le denegó la licencia solicitada para establecer 
una ciirboneríu en la calle de S ilva, 34, en vista de un estudio 
detenido del expediente y teniendo en cuenta que el estable­
cimiento no se halla bajo la rasante más que cincuenta centí­
metros. y  que esto realmente no puede considerarse como se- 
misólano. puesto que parece deducirse que la palabra aemh 
supone mitad; debíeurto, por consecuencia, dejarse sin efecto 
el acuerdo recümídío y s ^ u i r  el expediente su tramitación or­
dinaria, informando los servicios que no lo hayan efectuado.

Junta  Xnalelpnl de Prim era Eiue&anza

tiO. Adoptar lots aooei[dtM> que a cootínuainón se expresair, 
siguiendo la norma ée. laAirAi amtermres.. en Ut qne. concúeme a ts 
organización y sosleníniiienilo de los
Grupos que cotrUan d« kall

Primero. E l fniiicÍiw«iiRwt'llo de' diicidb» ÜnitstítiiiicMlw en Eos 
Grupos que se dHalCan er» lin refiaeiltííiiii qiue-»  eordtiMiaeión se 
copia, durante los nóvenla y  áuis eoAvpremlido»
entre el 7 de enero y  eO 3l[ de' pniójziiiwo.. lirncEU'
síve, descontada« la« bestias ofiit-iiafea y 'íáteadlsw,, q «  no íM)«; 
funcionar tat servicio, y tos dilas d«*:' .setollados en fa
Gacela del día '27 islef p fdx iiiw  ¡passido di
mera de aitwtpso#.. eos««; fxnr nüCiaza y fotafe.s a

continuación, advirtiéndose que eit la Escuela de Sordomudos, 
por su carácter especial, funcionará el comedor especial du­
rante ciento setenta y un dias:

GRUPOS
Número

de
plazes

Coste 
por plaxa

Pesetas

T O T A L

Pesetas

Fraucisco Ruano....................... 75 1 7.125
Jaime Vera............................. -. 300 0,85 24.225
Escuela de Sordomudos........... 130 1 22.230
Riiiz Jiménez............................. 175 0,90 14.962,50
Luis B e llo ................................... 200 0,90 17,100
Ramón y Caja l........................... 100 1 9.500
Jacinto Beila vente..................... 175 0,90 14.962,50
Luis Vives.................................. 200 0,90 17.100
Andrés M an jón ......................... 125 1 11,875
Menéndez Pelayo..................... 250 0,90 21,375
San Eugenio y San Isidro........ 300 0,85 24.225
Concepción A rena l................... 275 0,85 22.206,25
Pardo Bazán............................... 150 1 14.250
Legado Crespo..- ..................... 100 1 9.500
Joaquín C o s ta ........................... 325 0,85 26,243,75
Pérez Galdós............................. 125 1 11.875
Santiago Rusiñol....................... 250 . 0,90 21.375
Carmen R o jo ............................. 200 0,90 17.100

T o ta le s ................ 3.455 307.230

Segundo. La expresada coutidad de 307,230 pesetas a 
que asciende la manutención de los 3,455 niños en los diez y 
ocho Grupos escolares que se nieiiciouau será cargo al crédito 
consignado en el vigente presupuesto para tal atención, y que 
si bien figura en el momento presente, según acuerdo de la 
Comisión .Municipal Gestora al confeccionar la expresada ley 
económica, en el capítulo V l i l ,  Beneficencia, por decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 4 de los corrientes, que figura 
unido al expediente, se atribuye a la Junta Municipal de P ri­
mera enseñanza la organización del servido de comedores es­
colares, y por lo tanto la administración y disposición del 
susodicho crédito.

Para ¡a mejor prestación de tan importante servicio se pro­
pone asimismo la aprobación de los siguientes extremos;

a) Que los Grupos y Escuelas en que existe comedor 
escolar tengan colocado en su vestíbulo una relación compren­
siva del mímero de días que ha de liindonar dicho servicio 
cada mes, con arreglo a la siguiente distribución: enero, diez 
y nueve días; febrero, diez y nueve; marzo, diez y  nueve; 
abril, diez y seis, y mayo, veintidós, con objeto de que las fa­
milias de los alumnos y el público en general puedan enterarse 
de los días en que los niños reciben este beneficio y a la Junta 
le sea fácil comprobar en todo momento si hay alguna altera­
ción en relación con lo dispuesto.

b) Que se facilite al númeío de plazas que se asigna a 
cada Grupo comida abundante y sana, a más de la merienda o 
desayuno, prefiriéndose este último durante los días crudos 
del invierno.

c) Que exista eii cada Grupo una lista de aspirantes al 
comedor escolar, a fin de cubrir las bajas que ocurran por falta 
de los niños que con carácter propietario reciban tal beneficio.

d) Que se reitere a los Directores y encargados de cada 
comedor el deseo de la Junta de que participen preferentemen­
te de éste los niños huérfanos de padre y madre, lo.s de padre 
o madre solamente y  de condición humilde, y a continiiación, 
o a falta de alumnos que reúnan tales reqiiísito.s, lo.s que sean 
hijos de familias numerosas y de condición social necesitada; y

e) Que «e advierta a los expresados Directores la obliga­
ción que tienen de rendir cuentas justificativas de la inversión 
de la« cantidad^« que recíban deiilro del plazo de quince días, 
a contar de la fecha en que hayan hecho efectivo el libramien­
to ; sfgnífif áfldob'« asimismo que el íiiciunplim ieiilo de cualquiera 
de éí#ía.« indicaciones llevará aparejada la supresión del servi­
d o , con la publicidad del motivo que ddenninó tal acuerdo y 
Ea ejííjÉcnda de la» fc»(«m.«a&ilídades a que ello pudiera dar
EiiíjgiW.

Aícndcf a lo» .»cfVÍdo» de calefacción y limpieza de

Ayuntam iento de Madrid
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los Grupos y  Esnielys imdoutdcs (*n el primer ttimeslre itH 
año en curso en lu fonim y ciiHntin qne es|vdtu'iK Ííi tpietln en 
la relación que a contimiadón se ìnsci tn. InicioMimlo nsimismo 
que se vuelva a solicitar óel M inisterio íie InstmerUin l'iUilicn 
la resolución definitiva de aquel toimi pUintendo lince yn tieni* 
po, y de cuya definitiva atribución dependen no sólo intereses 
cuantiosos, sino una definición de obligaciones tan interesante 
como aquéllos:

GRUPO o  ESCUELA

Grupo Jaime Vera....................
— Jaime Vera (pabellones)
— Menéndez Pelayo . . . .
— Concepción A rena !..,  
~  Joaquín-Costa (n iñas)..
— Joaquín Costa (niños y

pabellones)................
— Legado Crespo.............
— Carmen R ojo .................
— Pi y M arga l!..................
— Magdalena Fuentes....
— Pérez Galdós (niñas),,
— Pérez Galdós (niños) . .
— Miguel Morayta............
— Ricardo de la Vega___
— MatitdeGarcíadel Real.
— Ramón y Caja!..............
— Enrique de Mesa (niños)
— Enrique de Mesa (niñas)
— Feniández Moratín____
— Concepción Sáiz (Es

cuela aneja a la Ñor 
mal de Maestras).. 

Escuela aneja a la Normal de
.Maestros...........................

Tres Esoieüas de la calle de
Alejandro Rodríguez, 9 ___

Escuelas de la calle de O'Don
nell, 9 ...................................

Escuelas de la calle de Zuri
fa, 54................  .................

Grupo Tirso de M olina..........
— Francisco Giner de los

R íos............................
— Pablo Iglesias...........
— Blasco Ibáñez. ........
— Claudio M oyano___
— Marcelo de U se rà  y

Doctor Esquerdo,..
— Joaquín Dícenta..........
— Tomás Bretón..............
~  Rosario de Acuña . . . .
— Amador de los R íos.,,
— Lope de Rueda...........
— Joaquín Sorol l a. . . .
— Pardo Bazáii................
— Alfredo Calderón........
— Catorce de A b r il........
— Leopoldo A la s ............
— Ortega viunilla...
— Mariano de Càvia
— Luis Bello
— María G uerrero ...........
-- Emilio Castelar............
— Miguel de U uam niio,.,
— Nicolás Salmerón....... .
— Gómez de Baqtiero. . .
— José Ecliegarav V Eduar

do Benot...........  .
— Ramón de la C ru z ........
— Julio Cejador
— Carmen de Burgos .

T o t a l

C u lo f a c '
cU\n 1.imp le í H T O T A L

P e s e t a s . Pesetas

1,500 1.250 2.750
200 150 350

1.500 1.250 2.750
1.500 1.250 2.750

750 600 1.350

1.000 800 1.800
350 350 700
600 300 900
600 300 900
450 300 750
750 400 1.150
750 400 1.150
300 250 550
100 9 100
200 150 1 330
200 150 350

75 75 '  150
75 75 150

100 75 I /O

750 300 1.050

200 450

75 75 150

50 50

75 75 150
» 3.000 3.000

* 2.250 2.250
> 3.000 3.000
« 2.000 2.000
> 3.000 3.000

» 2.750 2.750
» 2.000 2.000
9 2.000 2.000
9 2.000 2.000
% 2.500 2.500
» 2.500 2.500
9 3.500 3.500
» 2.500 2.500
9 2.500 2.500
9 3.500 3.500
9 2.500 2.500
9 1.750 1.750
9 ■ 1.500 1.500
9 2.250 2.250
9 2.250 2.250
9 2.500 2.500
9 3.000 3.000
» 3,500 3.500

1.000 9 1.000

600 9 600
500 9 500
300 » 300
250 9 250

81.875

l.iis anteriores cantidades, que se elevan a la suma de pese­
tas 81.875, deberán ser cargo a las IGO.OüO consignadas eii el 
capitulo X , articulo 1 del vigente presupuesto, * Para calefac­
ción, limpieza e instalación de Escuelas nacionales», comuni­
cándose a los Directores de los Grupos respectivos, al diirle.s 
traslado del acuerdo tomado por el Ayuntamiento, que la cifra 
asignada para cada Grupo o Escuela lo lia de ser, a más de 
los gastos de adquisición de útiles de limpieza y pago de jo r­
nales y combustible para la calefacción, para aquellos otros de 
menor cuantía que puedan presentarse en el tiime.s1re, tales 
como la reposición de cristales, arreglo de cañerías, etc,, ele..
siguiendo el criterio establecido en el trimestre último del tta- 

........................... ... .................................  ■ 'os Di-sado año, y  significándoles la obligación que tendrán los 
rectores y  Maestros que hagan efectivos los correspondientes 
libramientos de rendir las oportunas cuentas de inversión en 
los mencionados servicios.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y  dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

62. U na,íie l Sr. Baixeras, interesando se ordene el estu­
dio de los proyectos definitivos de construcción de dos parques 
para todos los servicios del ramo de Vías y Obras en 1a calle 
del Reloj y  en la Costanilla de los Desamparados, dándoles 
preferencia para su ejecución a todo otro proyecto similar.

63. O tra, del mismo señor Gestor, interesando, teniendo 
en cuenta lo dispuesto por real decreto de 5 de enero de 1915, 
y en debido acatamiento a lo en él prevenido, que anualmente, 
y en la fecha que previamente se determine, se celebre con 
toda solemnidad, y  dándole la importancia que merece, la 
Fiesta del Arbol.

A D IC IÓ N  SECÌUNDA

Asuntos al despacho de oficio

64. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 9 del corriente, en el que determina, terminadas las 
obras de construcción de la fabrica para el tratamiento de ba­
suras por el procedimiento de fermentación, y habiéndose ex­
pedido por el señor Ingeniero D irector la oportuna certificación 
que se señala en el articulo 58 del pliego de condiciones, que 
con arreglo a dicho precepto corresponde la designación por 
la Corporación de una Comisión que proceda a la recepción 
definitiva de las expresadas obras.

Y se acordó autorizar a la Alcaldía Presidencia para la de­
signación de la Comisión de que se trata.

65. Aprobar un decreto de la .Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, en el que propone, vacante el cargo de Regi­
dor Patrono del Colegio de San Ildefonso, la designación para 
e! mismo del Gestor D. José Soler Díaz Guijarro, a virtud de 
las atribuciones que le confiere el reglamento por que dicha 
institución se rige.

Asuntos con dictamen de la Comisión 4 *—Beneñcenela, 
Sanidad y Polleí« Oroana

66. Aprobar las bases que a continuación se expresan 
formuladas por la Sección, y con arreglo a las mismas amiiiciar 
el oportuno concurso para la adjudicación de los quioscos de 
periódicos y revistas caducados jmr incautación de) Ayunta­
miento, oído el parecer de la mencionada Sección y siguiendo 
el criterio sustentado por el Servicio Contencioso en la dene­
gación de los recursos de reposición formulados por los intere­
sados, criterio coincideiite con la resolución adoptada por ei 
Ayuntamiento en 7 del pasado mes de diciembre, razonado 
incluso de manera más brillante, por cuanto se detallan con 
mayor claridad los límites de la potestad discrecional del 
Ayuntamiento en la materia:

Primera. Las concesiones se harán por un plazo de diez 
años, reservándose el Ayuntamiento la facultad de revisar las 
tarifas en el término de los primeros cinco, siendo tipo para la

- <
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peticirtti el canon fiuc (¡Kura eti la Ordi-tiatiza 29 de exacciones, 
tjiie podrá ser mejorado por los concursantes.

Sejrunda. I-os concursos se convocarán por término de 
quince dias, y se armneiarán en d  Ho lk t In DtíL AYUNTAMIEN­
TO DE M adrid  y en el tábido de anuncios, debiendo abonar el 
concesionario el importe dei referido anuncio.

Tercera. I^os concursantes deberán ser mayores de edad, 
estar en posesión de todos sus derechos civiles y justificar 
buena conduela con el certificado correspondiente.

Cuarta. Acoinpaflurán a la instancia igualniente la certifi­
cación de no tener antecedentes penales.

Quinta, El Ayiititamiento se reserva el derecho de rescin­
dir las cnncesiones por causa de orden público.

Sexta, Eli igualdad de coiidicioties, que apreciará libre­
mente ei Ayuiitnmieiito, será preferido el anterior concesiona­
rio, no teniendo éste necesidad de nueva fianza si la que ten­
ga depositada importase la mitad det canon anual, pero la com­
pletará en caso contrario.

Séptima. No serán admitidas instancias de empleados mu­
nicipales, para lo cual harán en la petición la declaradón co­
rrespondiente,

Oclava. l.os concursantes presentarán sus proposiciones 
en el líegistro general, que las remitirá al Negociado de Su­
bastas para su trainitacíóii, en pliegos cerrados, acompaflaiido 
el resguardo de lial)er consignado en ta Depositarla Municipal 
el importe de im semestre de la cuota anual que tenga asigna­
da el quiosco como garaiitia para optar al concurso. Este de­
pósito será convertido en fianza por el que resuHe adjudicata­
rio, a re.spondcr del pago de la cuota y de la conservación del 
quiosco.

Novena. Los concesionarios de quioscos se ajustarán 
para su explotación a las condiciones marcadas en la Orde­
nanza de exacciones, siendo motivo de caducidad citalqnier 
infracción de las mismas. Igualmente se comprometen a con­
servar el quiosco en buenas condiciones, realizando las obras 
que exija el ornato público.

Décima. Si por causa de fuerza mayor, a juicio del Ayim- 
lamieatü, éste se viese precisado a declarar la caducidad de. la 
concesión, se entenderá que los nuevos adjudicatarios no ten­
drán derecho a reclamación ni indemnización alguna.

1 fécimapriiiiera. Mensualineiite los concesionarios ven­
drán obligados a presentar relaciones jurada.s eii el Ayiiiita - 
iiiie iito de toda clase de libros, revistas, etc., que expendan 
en el quiosco, teniendo en cuenta que si la declaración jurada 
no coincide con lu inspección (|iie se realice por el propio 
Ayim lm iiie iito será motivo tie caducidad inmediata.

Dédmasegiimia. Será motivo de esta concesión desde 
luego la coiilim iidiid absoluta y constante eii el servicio, que 
se considera como público, de tal forma (pie el cierre del 
quiosco sin que se juslifiipie plemmiente eii término de cuareii- 
ta y odio horas será motivo también de rescisión.

Décimatercera. I ’ara iiiie los antiguos concesionarios pue­
dan concurrii' al coaciirso será preciso;

l^rimero. Que se lialleii al corrí en te en el pago del canon; y
Segundo. Que iio se haya realizado el subarriendo de su 

quiosco de niíuiera legal o subrepticia, para lo cual se formu­
lará la correspouilietile iiispecdón por el Ayuntamiento.

Dédmacunrla. La Comisión Gestora se reserva el dere­
cho de rediazar todas las proposiciones lieclias en los concur­
sos dedatándolos desiertos, sin deredio a reclamación por 
parte de los concursanles.

Décimmiuiiila, !íl canon que servirá de tipo en el concur­
so será, pura cada quiosco, por ín caiifidad que figura en la 
Ordemiitza de exacciones niimero 29 para 1935, que podrá 
mejorarse por los ()iie cmiciirnm al concurso,

Décimasexla. Termioado el plazo del concurso se proce­
derá a la aperlura de pliegos por la mesa correspotidiente, 
remitiendo el Negociado de Subastas a la Comisión 4." lodo 
lo actuado, la (pie elevará propuesta al Ayuntaiuieuto o dará 
lili plazo para la presentación de docmiieiitos si no creye.se que 
¡os presentados eii cada caso fuesen suficientes.

Í)éciiimséptimn. Adjudicado el concurso podrán retirar 
los depósitos aquellos que no hayan obtenido la tidjudicación, y 
los adjudicatarios, al iucaiitursc del quiosco, lo que se liará 
mediante acta que fii iUBi á por duplicado el Inspector de Doli­
da urbana del distrito y el concesionario, que ,se quedará con 
una, y la otra se unirá al expediente, ingresarán en lu Admiiiis- 
tracióii de Rentas el primer trimestre del canon anual, que

.seguirá haciéndose por trimestres adelantados, estando ignal- 
iiierite obligados a ponerlos en condiciones de ornato a satis­
facción de la Dirección de Arquitectura.

• Décimaoctava, Terminado el plazo de la adjudicación el 
Ayuntamiento devolverá la fianza si esluviese el concesionario 
al corriente en el abono del canon y el quiosco en las debidas 
condiciones de ornato, a juicio de la Dirección de Arquitectura, 
deduciéndose en caso contrario de la referida fianza las canti­
dades correspondientes.

67. Aprobar las conclusiones que a contirniaeión se ex­
presan, como consecuencia de nn examen detenido de los 
antecedentes derivados de la adjudicación a D. Joaquín Ribó 
del concurso para instalación de cestas de recogida de papeles 
eii la vía pública con dispositivo de publicidad:

Primera. Que aceptando el informe emitido por el señor 
ingeniero de Vías y Obras se proceda por aquel Servicio, de 
acuerdo con el de Limpiezas y Tráfico, a ordenar ia retirada 
de aquellas cestas situadas en la vía pública en disconformidad 
con lu relación que figura en el expediente, estableciendo los 
nuevos situados, no sólo en número por cada calle, sino te­
niendo eii cuenta distancias mínimas, posición fija, etc,, cui­
dando también de la estética urbana y de la mayor facilidad 
en la circulación.

Segunda. Que por el Servicio Contencioso, y en vista de 
las bases de concesión y del inciimpliniiento por el concesio 
nario dei pago del canon a que viene obligado, se estudien las 
consecuencias jurídicas que del mismo pudieran deducirse en 
relación también con la ciaúsula en la que el concesionario se 
obliga ai pago en épocas determinadas, y asi también por lo 
que afecta a si puede considerarse o no que la obligación a 
tributar comienza desde el momento de la firma de la escritura 
o desde aquel en que comenzaron a colocarse las cestas 
anterior a aquella fecha.

68. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la ampliación de licencia de tahona e instalación de 
un electromotor en la calle de las Carolinas, 12, interesada 
por D, José Cao; debiendo proceder.se al cobro de las multas 
impuestas, de acuerdo con jo  informado por el Servicio Con­
tencioso.

69. Denegar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de conformidad con ios distintos ¡iiformes técnicos, que figuran 
en ei mismo, las licencias de apertura para fabt icaciiSn de uten­
silios de lata e instalación de dos electromotores en la calle de 
[mis Fernández Martínez, 3.3, interesada por Ripoll y Compa­
ñía (S. L .), ya que la instalación produce molestias y daños 
materiales a los colindantes y que la Sociedad interesada no 
ha corregido, a pesar del tiempo transcurrido y de losdistinlos 
requerimieatos que se le han hecho, las deficiencias observa­
das, no siendo de tener en cuenta las razones alegadas en 12 
de diciembre último, por ser reproducción de lo manifestado en 
4 de octubre de 1933,

 ̂ *

Se dió cuenta de mi escrito de ios Sres. Soler, Morales, 
Garda Gallo y Ríos interesando la adopción del siguiente 
acuerdo:

Que careciendo la mayor parte de las Casas de Socorro 
de Madrid de instalacióii de alumbrado supletorio, lo que pue­
de producir el lamentable hecho de que faltando la energía 
resulte imposible la prestación de la debida asistencia a los 
enfermos, como recieiitenieiite ha ocurrido en una de ellas, se 
acuerde que con carácter de urgencia se proceda a la instala­
ción del referido alumbrado supletorio en todas las Casas de 
Socorro de Madrid y Equipo Quirúrgico.

Y declarada urgente se acordó aprobar la precedente pro­
puesta, y que pasara a la Comisión correspondiente para que 
propusiera ¡a forma de llevarla a la realidad a la mayor breve­
dad posible, .

Se levantó la sesión a las diez y cuarenta minutos de la 
mañana.

I
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I N T E R I O R

M E S  D E  E N E R O

Distribución de fondos por capiíníos y articulos del presa- 
puesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por ¡a Comisión Gestora Municipal en cumpUiniento de 

lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

CAPITULO I
OBUtiACIONES ÜENKKALES

PfisnpaEslo Mdiniría

fHSETA S

Articulo I C e n s o s ....................
— 2."—Pensiones...............
— 3.“—Operaciones de cré­

dito nuuiicipHl----
— 4,“ —C ré d ito s  recono­

cidos ...................

5.749,1(1
205.ÜÚ0

5.000.000

67.817,13
— 5.®—Litig ios.................... 12,500
— 6.*” Contingentes........... 1.289.032,03
— 7.“—C o n tr ib u c io n e s  e

impuestos........... 669.958,24
— 8.® —A nunc ios  y sus-

cripcíolies........... 10.098
— 9,®—Indemnizaciones___ 2.500
— 10. — C o m p r o m i s o s

varios.................. 18.750
— I I , —Cargas por serví-

dos del Estado... 21.500

c a p ít u l o  Jl
REPMeSENTACIÓN MUNICIPAL

Articulo I.“—Del Ayiintaiiiie iito..
— 2.®—Del Alcalde.............
-  3 .° -De los Tenientes de

Alcalde ,. .........

6.750
3.166.74

20.562,50

capítulo m
VKÍJl.ANCrA V SKOURIDAD

Articulo 1."—Guardia M iiu icipal,. 
— 2.” S o c o rro  de incen­

dios y salvamento.

418,408,84

136.300

CAPÍTULO IV
POLICÍA URBANA V RURAL

Articulo I.® .A lum brado, servi­
cios eléctricos y
luecáuicos .........

— 2.“ Mercados y puestos
,544.756,60

públicos ............. 36.060
í ' - i — 3.“ -  Mataderos............... 189.682,50

ri*-- i
— 5.”—Guardería rural----
— 7.®—Extinción de anima-

68.514,50

les dañinos.......... 25
— 8.°—Gastos generales,.. 318.177,25

CA P Í TULO V
RECAUDACIÓN

Artículo 1."— Administración, ins­
pección , vip;ilan- 
cia e investiga­
ción......................

— 3,"—P rem ios de recau­
dación..................

— 4,® Participes en exac­
c iones ninni c i ­
pa tes....... ...........

166.632,50

200.000

4.166,74

CAPÍTULO Vi
PERSONAL V .VATERIAL DE OPICINAS

Articulo 1." De o fic in a s  cen­
tra le s ........... : ..

~  2.*—De otras oficinas
632.705,37

44.389

Tolalei pDi cipllulei

PESETAS

7.302.904,50

30.479,24

555.208,84

i.687.215,85

PnnipnitlD otiliiiitío Toliltt por oplliltí

Simia anterior. 

CAPÍTULO Vil
salubridad E HIQIENE

370.799,24

CAPITULO XII
MONTES

677.594,37

Suma y sigue...................................  10.624 202,04

Artículo 3.”—Deslinde y íiinnjonn- 
míento......... .

Suma y siga“.

Ayuntamiento ■ de Madrid

PESI-; I AS

Articulo I.*—Aguas potables y r«- 
sidnarias....... .. 249.875

— 2,®—Limpieza de la vía 
pública................ 405.105,35

— 3.'—Cementerios............ 21.449,22
— 4.®—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas............... 62.896,20

-  5.®—Desinfección........... 46.444,05
— 6.°—Epidemias ................ 1,250
— 8.°—Inspección sanitaria 

de locales........... 1,000
0,°—Higiene pecuaria...

C A P IT U L O  V IH
BENEFICENCIA

Al tic Ilio 1.*—A u x ilio s  m édico- 
farmacéuticos. ... 324.161,31

— 2.°—H o s p ita le s  mmiici- 
pales.................... 3.100

3.®—liistituciones bené­
ficas municipales. 247.710,38

— 4.® Socorro y conduc­
ción de pobres 
trnnsetintesyemi- 
grados pobres . ,. 750

CAPÍTULO iX
ASISTENCIA SOCIAL

Articulo 1.'—-Juntas locales......... »
— 2.®—Fom ento de casas 

baratas............... 187.500
— 3.“—Seguros sociales... 28,612,94
— 4.“—Retiros obreros....... 76,250
— 7." Atenciones diversas. 65.350,33

CAPÍTULO X
INSTRUCCIÓN PÚHLICA

Articulo 1,®— Prestaciones ai Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ................... 569.166,68

2.® Escuelas municipa- 
. les de Instrucción 

primaria.............. 180 966,06
— 3.®—in s t itu c io n e s  es­

colares................. 8.750
— 4. ® Enseñanzas espe­

ciales................... 21.279,24
— 5.® Escuelas y talleres 

profesionales . . . . 15.220,98
— 6.® —Instiinciones cultu­

rales.................... 109.060,04

CAPÍTULO XI
ObRAS PÜBLJCAS

Artículo l.** - Ediffcacioíies*......... 117.041,68
— 2,®—F.xpropiaciones para 

apertura y ensan­
che de vías pú­
blicas .............  . , 30.000

— 3.® Vías públicas........... 736.134,85
— 6."—Parques y jardines,. 244.251,55

125

PESETAS

10.624.202,04

788.019,82

575.721,69

357,713,27

904.443

1.127.428,08

. )23

14,377,652,80
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PriSDpiititg irdlntiio Tatalei pô npllulii

fESKTAS PERETAfi

Sumo anterior.............

CAPÍTULO X lll
('OMENTO OE l.üS  [NTEKESRE

comunai.es

Articulo 3 ," Fer i as ,  exposicio­
nes, concu rsos , 
(unc iones y fes­
tejos....................

CAPÍTULO XIV
MANCWMONI OAOB9 

Art ic 1110 lí 1)icO. — Mu ncOin uni-

IL.377.652,00

75.000
75.000

dudes. . . .

CAPÍTULO XV
E N T M ) A !> P. 8  M E N O II E 8

ArUcuio único. —Ent i dades  me­
nores ..........................................

CAPÍTULO XVI
ACitUlt'ACIÓN POnZOSA DE MUNICIPIOS

Artlcnlo único, — Agrupación fo r­
zosa de Municipios........... .........

CAPÍTULO XVII
iMrTU'.visTos

ArUcuio único. Imprevistos. ...

CAPÍTULO XVIU 
r e s u l t a s

ArUcuio único.-Obligaciones de 
pruBupuestos cerrados.............

180.000
180.000

T „tai...................................................  14.632.651,90

S E C R E T A R I A

s n íí A s 'r A s

Mili
<le IH mibimtd 

o cuiiciirHO

26 enero

6 febrero

OBIlifO t>K l.OS MISMOS

6 abril

SUBASTAS

Derribo y nprovecliamiento de los mn- 
lerinloB de la casa número 4 de la 
calle de Alonso del Barco.-Precio 
tip o ...............................................

Derribo y nprovediíimíento de los ma­
teriales de la casa número U déla 
d i l le  de Mesonero Romanos, con 
vuelta a la de la Abada (segunda su­
basta).-' Precio tipo........................

CONCURSO

Confección de proyectos y coiistruc 
dòti y explotación de dos estaciones 
pura autobuses interurbanos.-Plazo 
de admisión de proposiciones: tres 
meses, (pie empezarán a correry con­
tarse desde el dia siguiente a aquel 
en que apiirezcii el niiuiido en la Ga­
ceta de Afatír/rfy terminarún en lafe- 
ciia que al uiargeti se indica.—Canon: 
el que fijen los concnrsoiites en sus 
proposiciones, y tpie no podrá ser 
inferior del 10 por 100 del ingreso 
bruto de ¡os servidos obligatorios.

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Graficolor Hart­
mann Hermanos proyecta establecer una fábrica de fintas de im­
prenta en la casa número 89 de la calle de Méndez Alvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
ci(Jti del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de noviembre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En campliuúento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Sres. Balles­
teros y Fernández proyectan establecer una fábrica de jarabes en 
la casa número 5 de la calle de Fuenterrabio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de noviembre de 1934.—El Secretario, M. B erorjo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se animcia al público que D. Eusebio Gar­
cía proyecta establecer mi café-bar en la casa número IS de la 
calle de Arriaza.

l.as personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amindo, lo que estimen convenienle.

Madrid, 4 de diciembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

Snhíislas !/ cortenrso ¡rendtentes en el día de hoy, con expresión 
' de sn euantia tj fecha de celebración _______ ^

En cimiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al | úblico que D. Sebastián Gó­
mez proyecta establecer un depósito cerrado para efectos de dro­
guería en la casa número 14 del camino alto de San Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la AIcnIdiu Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 6 de diciembre de 1934.—E| Secretario, M. Berdejo.

En ciimplimieiitü a lo dispuesto ea las Ordeiianzas immidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Antonio Piga 
proyecta instalar un aparato de rayos X en ¡a casa número 3 de 
¡a calle de Alcántara.

l.as personas que se cotisidereti perjudicadus por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la focha de publica­
ción dei presente nmmcio, lo que estimen convenienle.

Madrid, 6 de diciembre de 19,34.—El Secretario, M. Berorjo.

Ea cumplimicatü a lo dispuesto eti las Ordenanzas niiinicipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Matiiiel Bodri- 
gtiez Bolailos proyecta i asta lar una cámara frigorífica y im elec­
tromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 4 de !a calle 
de Pelayo.

Ayuntamiento de Madrid
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Las personas que se consideren perjitdicndas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, i4 de diciembre de 19,M,—El Secretario, M. Benoejo.

En cumpliinieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de le Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Domingo Gar­
cía proyecta instalar ima cámara frigorífica y un electrontotor de 
0,50 caballos de fuerza en la casa números 7 y 9 de la calle de la 
Puebln.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que eatimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1934.—El Secretario, M, BEnoEjo-

En cumpiiinienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas immicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Amadeo Oria 
proyecta establecer un garaje en la casa número 15 de la calle de! 
Almendro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
trio expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contnr desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de diciembre de 1934,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que D. José Villegas 
proyecta establecer la venta de carbones en la casa número 11 de 
Is calle de Oriente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde é! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madi id, 15 de diciembre de 1934,—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nniaicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Daniel Pardo 
proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa número 10 de 
la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de pubii- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cnmpliniíento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Ernesto Cés­
pedes proyecta establecer un café-bar en ki casa número .3.5 de Ja 
calle de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de diciembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cnmnlímíento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Antonio Va­
lentín proyecta establecer un garaje en la casa uúinero 25 de la 
calle de Ponzano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, e contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que eslimeti conveniente.

Madrid, 22 de diciembre de 1934.—El Secretorio, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immic¡|iales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Encarnación 
Rato proyecta establecer una pastelería y confitería con homo e 
instalar un electromotor de nn caballo de fuerza en la cusa mime 
ro !0 de la calle del Principe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaiación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de hi fecha 
de publicación del presente amiucio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de diciembre de 1934.—El Secretario, M. Bhriikjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Secmidiiio Te- 
jerina proyecta la aiupliacióii de fábrica de hielo en la casa núme­
ros .56 y 58 de la calle de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente nnttncío, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de diciembre de I9.J4.—El Secretario, M. Reuoejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immícipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Florentino Lan- 
gar proyecta establecer una carbonería en la casa número 16 do 
la calle de Palos de Mogiier.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indns- 
Iria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de diciembre de 1934—El Secretario, M. Behkejo.

En cumpiiinienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madtid, se íintincia al público que Presto Bar Auto­
matic proyecta establecer un bar automático en la casa número 6 
de la Carrera de San Jerónimo.

Las personas que se consideren perjudicadas jior diclta iiidus-
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trin expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
et término de odio diaa, a contar desde et de la fecha de pnblica- 
cirtn dd presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Mudrid, 24 de diciembre de 1«34. El Secretario, M. BennEjo.

Ell tunipliiiiienlü o lo dispuesto en las Ordenanzas immicipales 
de la VÜIa de Madrid, se uiiuiicia al público que D. Jesús Fernán­
dez proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
en !íi casa nlimero fi de la calle de Lope de Vega.

Las personas que se consideren perjudicadas por ilid iu instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el téniiino de ocho días, h contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de dicienilire de 1034. El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se tiuiincia a) público que D. Bernardino 
Moreno proyecta la ampliación de confitería y pa.stelería con lior- 
no e instalar dos electromotores con fuerza tota) de 1,12 caballos 
en la casu numero 9de la calle de Bravo Murillo-

Líis personas que se consideren perjudicadas por dichas amplia­
ción e instalación expondrán por escrito anle la Alcaldía Presiden­
cia, durmite el término de ocho dias, a contar desde el de le fecha 
de publicación del presente uiiuiicio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 24 de diciembre de 1934.—El Secretario, M- Behdbjo.

En ctimplimienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipates 
de !u Villa de .Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Garda 
Tapia proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa núme­
ro 14 de 1a calle de Migue) Angel.

Liis personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expoiidráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el tériiilno de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu- 
hllcación del preaeiUc aimtido, lo que e.stiiiieii conveniente.

Madrid, 2H de diciemhre de 1034.—El Secretario, M. Berdejo.

Eli ciimpiimfeato a 1« dispuesto en las ürdetianzus municipales 
(le la Villa de Madrid, se aiiimcm al público que dofla Inés Bail 
Cambras jiroyectii establecer un laboratorio en la casa número 3 
provisional de la calle de Francisco Nnvacerrada.

Las persomis que se coiisidereii perjiulicadus por dicha iadiis- 
Iriu expoiulráa por escrito ante la Alculdia Presidencia, durante ei 
término de ocho días, n contar desde el de la feclin de publicación 
ilel presente aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1934.— El Secretario, M. B erdejo.

cióti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 27 de diciembre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de la V illa  de Madrid, se anuncia al público que D. Gaspar Quin­
tas proyecta establecer un taller de reparación de cámaras y cu­
biertas en la cusa número 3 de la calle de Cuchilíeros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amiiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1934.—E l Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Agapito Rivera 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,75 
caballos de fuerza en la casa número 30 de !a calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 28 de diciembre de 1934.— El Secretario, M. B erdejo.

En ctmipliuiieiito a lo dispuesto eii las Ordenanzas iminicipales 
de laV illa de Madrid, se amuida al público que D. Abelardo Pérez 
proyecta instalai im grupo motor-bomba en la casa número 19 de 
la calle de la Magdalena,

Las persotuis que se consideren perjudicadas por dicha instala-

En cumplim iento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid,, se anuncia al público que D, Santiago de 
Paz proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 29 de la calle de Ca-
latrava. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuí ció, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1935.— El Secretario, M. B erdejo.

En ctimplimientü a lo dispuesto e.ti las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púlilico que doña Francisca 
Beeraza proyecta instalar iin grupo motor-bomba en la casa núme­
ro 36 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuticio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1935.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumpliiiiieiito a lo dispuesto en las t)rdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Rosa 
Rivas proyecta establecer ati café-bar en la casa número 142 de la 
calle de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térniino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnblica- 
cióii del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

M adrid , 2 de enero de 1935.— El S ecre tario , M. B erdejo.
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Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el día 3 de diciem­
bre de ¡934

Bajo la presidencia accideníal de D. Nicanor Pii^a y con asis­
tencia de los Sres. Berdejo, Dia¡t Villar, Mesonero Romanos, So* 
riano, Carrasco, García Serna, Hernán. Lima y Paz Maroto. ce­
lebró sesión el Consejo, adoptándose los siguientes acuerdos:

Que pasen en unión de sus antecedentes, n informe del Vocal 
Letrado. Sr. Mesonero Romanos, los expedientes a instancia de 
D. Ftanciaco Coioin y D. Aionso Sánchez, funcionarios técnicos 
administrativos, solicitando tributar por gratificación percibida 
como Profesores de enseñanzas especiales.

Aprobar la liquidación practicada por Conturiuri'a en expedien­
te á instancia de D, Arturo Rodríguez Bianco, y que arroja un sal­
do a satisfacer al Montepío por el referido señor de 4,937,Sü pe­
setas, correspondientes a los períodos de tiempo tn los que no 
descontó por las gratificaciones percibidas que le han sido acu­
muladas a efectos pasivos.

Aprobar la liquidación practicada por la Contaduría en expe­
diente a instancia de D, Gervasio Carrillo, Médico jubilado de la 
Beneficencia Municipal, que dtberá abonara los fondt s del Mon­
tepío la caníidad de 88,55 pesetas por el periodo de tifinpo com­
prendido entre la fecha de su jubilación en 20 de julio último hasta 
final de noviembre, debiendo tributar a partir de esta última fecha 
con el 3 por 100 sobre 6.600 pesetas que le htibíeran correspon­
dido como clasificación pasiva de haber percibido sn remunera­
ción como sueldo en lugar de como gratificación.

Desestimar, de conformidad con lo propuesto por el Vocal Le­
trado, la solicitud formulada pordofla Josefina Juana Pastor, viuda 
de D. Federico Mínguez, jubilado, de concesión de un donativo en 
atención a que dicho beneficio es facultad difcredonal del Con­
sejo y haberse concedido tina pensión de 5.200 pesetas a favor de 
la hija del finado doña Filomena Mínguez el 2 de octubre último, 
por ¡o que resultarla improcedente esta duplicidad de beneficios 
por redundar ello en perjuicio de los fondos de la institución.

Acceder a lo solicitado por D, José Fernández González y don 
Luis Gallego Nácar, Jefes de zona del Servicio de Limpiezas, y 
en su consecuencia admitirles que contribuyan a los fondos de la 
institución por la retribución especia!, computable a efectos pa­
sivos, de tres pesetas diarias asignadas a los cargos de mando 
que los mismos desempeilati, en atención a trotarse de gratifica­
ciones acnmulables al sueldo.

Desestimar, de'cotiformidad con lo propuesto por el Vocal Le­
trada, instancia de doña Francisca Galán Sánchez eii petición de 
que fuera rectificada la fecha'de abonoj^de la pensión qne le fué 
concedida'por la Comisión ejecutiva deí Montepío como conse­
cuencia del acuerdo del Consejo de Administración qne resolvió 
su recurso presentado al amparo del articulo 42 del reglamento, 
por lo que diclio acuerdo no puede reformarse por ser ejecutivo y 
firme y no autorizarse contra él recurso alguno.

Oue i f t  enterado de una comunicación del Letrado, Sr. Meso­
nero Romunos, participando qne en cumplimierito del encargo re­
cibido del Consejo ha presentado ante la Sala tercera riel Tribu­
nal Supremo el escrito de iiiteroosición del recurso contencioso- 
administrativo, a nombre de la institución, contra fallo del Tribunal 
Económico-central denegatorio de la exención del impuesto del 
timbre.

Que conste en acta el seutimrento del Consejo por el falleci­
miento de ios Sres, Colomlna y Mesa,

Dejar sobre la mesa:
Ponencia de loa Sres. Molina, Soriano y Mesonero Romanos, 

en informe de Contaduría a propuesta del señor Consejero Dele­
gado de la Caja de Anticipos, para que se suspenda la percep­
ción de donativos para el fondo de reserva.

Liquidación practicada por la Contaduría en expediente a ins­
tancia líe' D. Manual Bellver y Barrio, Agente ejecutivo munici­
pal, solicitando continuar tributando como excedente.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el dia 3 de dici-’mbre
de 1934

Conceder a doña Claudia Avila Gutiérrez, viuda r'e D, José 
Fernández Villar, Guardia municipal, la pensión vitalicia de se­
gunda clase, importante 1.551,23 pesetas anuales.

Conceder a D. Juan León y D. César García Lirio, representa­
dos por su tutor D, Etigf-nio Mayor Miguel, en concepto de huér­
fanos de D. Juan García Cáscales, Arquitecto, la pensión vita li­
cia de tercera clase, importante 3.750 pesetas anuales, disfrutada 
por mitad hasta el 8 ite agosto ultimo, en que D. Juan León Gar­
cía Lirio ctmiplió veinte años de edad, y desde dicho día la disfru­
ta rá en su to 'al cuantía el otro hermano, D. César,

Conceder a doña Alaría García Fernández, viuda de D, Miguel 
Montero Prieto, Veterinario niiinidpal, la pensión vitalicia de 
quinta dase, importante 1.,133.28 pesetas anuales.

Conceder a doña Julia Cerezo Abollo, viuda de D. Antonio 
Velázquez López, Romanero, la pensión vitalicia de quinta dase, 
iinportiitite 749,97 pesetas anuales.

Conceder a doña María Aurelia Arias, viuda de D. Francisco 
Fernández Olmedo, Chofer, la pensión temporal de primera cla­
se, imporíante 450 pesetas anuales.

Conceder a doña Benita Fernández Gómez, viuda de 1). Julián 
Fernández Amelibía, Guardia municipal, la pensión temporal de 
segunda dase, importante 355,87 pesetas anuales.

Que la parte de pensión vitalicia de primera dase, importante 
2.200 pesetas amraies, qrte disfrutaba doria Isabel Martina Millán y 
Alarti'n Corral, como huérfana de D. Luis Millán Arenas, Jefe de 
Administración, jubilado, por haber contraido matrimonio en 8 de 
octubre último, se acumule a la que de igual cantidnd percibe la 
otra huérfana, doña María de las Mercedes, que la disfrutará en 
su total cuartítt de 4.400 pesetas anuales mientras permanezca 
en condiciones reglamentarías.

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de noviembre:

Existencia en 1 de noviembre

MRTALICO VALORES
Pesetas PcKctaa

. 138.884,75 7.838.700

. 171,641,52 836.500

310.526,27 8.675.200
. 101.905,08 836.500

. 208.621,19 7.838.700

El Sr, Díaz V illar manifiesta qne cancelada la cuenta de cré­
dito hay una existencia de 208.621,19 pesetas, y que, como no hay 
ajenciones perentorias ni urgentes que cubrir, propone se adquie­
ran valores municipales por un importe de 200.000 pesetas, acor­
dándose elevar esta propuesta al Consejo de Adiniiiistradón y 
que el señor Tesorero presente una relación de las clases de va­
lores y su cotización para determinar las más convenientes para 
su adquisición.

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el día 17 de diciembre
de 1934

Conceder a doña Vicenta González Iribas, viuda de D. Leo­
poldo María Mesa, funcionario del Ensanche, jubilado, la pensión 
vitalicia de primera clase, importante 5,600 pesetas anuales.

Conceder a doña Consuelo Alonso Arrnengot, viuda de don 
Ramón García Vergare, funcionario técnico de Contabilidad, la
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peiisiún vitflliciii de segunda r.tase, ímportant.- pesetas
amia les.

Conceder a doña Ana y doña Catalina Cajal 1 ¡crederò, liuér- 
fatiBs de D. Domingo Cajal y Fatás, fimcionario técnico de Admi­
nistración, la pensión vitalicia de segunda clase, importante pese­
tas 3.66 1,6 1 añílales, que percibirán por partes igimles, quedando 
depositíida hasta que cumplan la mayoría de edad o nombren re­
presentante legal.

Conceder a doña Meldiora Carriegos y Caballero, represen­
tada por su apoderado D. José (jarcia jiménez, como viuda de 
U. líübnstimio Martínez González, Guardia de Policía urbana, 
jabiliido, la jiensiún vitalicia de segundo dase, importante pese­
tas '186,66 anuales.

(ioncedur a doña María Martínez Humanes, viudo de ü. Fri n- 
cisco Cao (jarcia, Deiineante, la pensión vitalicia de cuarta clase, 
imporinnie 1.600 pesetas anuales.

('onceder a doña Aiitoiiia Pintado Nogueras, viuda de D. Pa­
blo Tenorio Méndez, Hombcro, la pensión vitalicia de quinta clase, 
importante 833,30 pesetus anuales.

Conceder a doña Joaquina Jirneno Darán, viuda de ü, Floren­
tino Bel Gerona, Practicante, la pensión vitalicia de quinta clase, 
importante 833,,30 pesetas anuales.

Conceder a doña Muría Queipo Pérez, viada de D. Máximo 
Muñoz Hernando, Guardia de Policía urbana, la pensión temporal 
de primera dase, importante 3i55,87 pesetas anuales.

(Jue la pensión vitalicia de 776,71 pesetas ana ules, que disfru- 
liibun por partes iguales D. Jesús y doña Angela Prieto Guerre­
ro, como luiérfaiio,s del Guardia municipal D. Benjamin l’ rieto 
Jirneno, la perciba en su totniidad, mientras permanezca en condi­
ciones reglumenturiaa, 1a meiicionudu huérfana doña Angela Prie­
to Guerrero, representada por sii tutor D. Basilio Edo, por Imber 
cesado el derecho al percibo de la parte que disfrutaba el men­
cionado liuérfaiiü D, Jesús en 21 de octubre último, fecha en que 
cumplió veinte años de edad.

Que la cantidad de 149,01 pesetas, a que ascienden los días de­
vengados y sin percibir por la pensionista doña Concepción Gar­
da Velasco, sea abonada a sus huérfanos D. Calixto y D. Félix 
Casado García, que la percibirán por parte* iguales y previo jus­

tificante de haber satisfecho el correspondiente impuesto de de­
rechos reales, ya que de las actuaciones practicadas se ha acre­
ditado ser ios únicos herederos de la finada.

BIBLIOTECAS CIRCULANTES

Súroiclos prestados en el mes de diciembre de W34

HI Bl .  l O T E C A S
Número

de
lec to res

VolúmeTies
servidos

1.610 1.604
Musical............................................................. 690 678
Parque de M adrid .......................................... 136 136
Idem del Oeste................................................ 86 86
Idem Zoológico................................................ 112 112

144 144
Gíildúfi . * - .................. ........................... * . . . . 220 220

T o t a l ........................................... 2.998 2.980

Tarjetas nuevas; Literatura, 40; Música, 15.—-Total, 55.

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

Pon l.A SlTCCIÓN 2." (PoaiKHLO)
Construcción: Luis Mitjáns, sin número, y Valentín Mar­

tínez, 19.
Ampliación: Altiche, 1.
Reformas: Escorial, 4; Felipe IV, 10; Magdalena, 22; Relato­

res, 10; Lavapiés 31; Puerta del Sol, 5; Espoz y Mina, 2; Pue­
bla, 11; Mayor, 23; Luna, 6; Fuentes, 10; Hernani, 32; Daniel Zu- 
loagu, 6; Conde Duque, 3; Guillermo Rolland, 9; Amaniel, 12; 
Quintana, 9; Espejo, tü, y plaza de Fermín Galán, 8.

Revocos: Palma, 49; León, 14, y Cervantes, 24.
Calefacción; Antonio Maura, 11, y Zorrilla, 19,

I N T E R U E N C I O n

Votisacidn en Hotsa de tos uaiores niutUcipales durante ios días que se expresan

RniprésHlo de 1868. Olillgadoiies de lUÜ peselu*, al
3 por too............................................. .............................., ‘

Expropludones en el In le iior (de 1909),-Obligaciones de
500 iíestítas, al 5 por lUÜ................................................... ■

KinpréstiUi de liquidación de Deudas.—ühhgactoiies de
500 pesetas, ni 4,50 por 100.............................................. .

Kinpréstito de 1914.- üliUgacioties de 500 pesetas, al
5 por ......................................  ........... ■ ■ ■ ■ ................. .

Kniprésiito de 1918. übligncioMcs de 500 pesetas, al
5 por ......................................................... .. .......................;

F.mpréHtiio de 1923. Obligadones de 500 pesetas, al
,5,50 por 100, ................... .....................................................

Empréstito de 1927, - Obligaciones de 500 pesetas, al
5,5(1 por ............................................................................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.............................................. .................................

Empréstito de 1931. —Obligaciones de 500 pesetus, se
ríe A, ni 5,50 por 100...........................................................

Empréstito de if i. l l.—Obligaciones de 2,500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.............................................................

F.nipréatito de 1931.-Obligaciones de 5.0C0 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100...........................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligadones de
500 pesetas, aerie A, al 5,50 por 100............ . - - ......... ..

Obligaciones del Etisanclie de 1931. — Obligaciones de
2,500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................

Obligaciones del Eiisandie de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100........................

AiMerlur Dis 7 Día 8 Ula 9 Día 10 Día 11 Día 12

110 % » lio » Í>

97 » » » »

» % » »

75,50 76 76 76 » a 'k

75 75,75 » 75,75 » 75,85 1
80 79 ■ 78 78,50 » fi

84 ■Íí » ' » » »

74,25 » 73 73 » 73 »

84,50 84, ro 84,50 84,75 8.5,25 85,50

84,50 84.50 84,50 84,75 35,25 85,50 »

84,30 84,50 84,50 » 85,25 85,50

84,50 84,50 84,50 85 85,25 85,50 »

84,50 84,50 84,50 85 85,25 85,50

84,30 84,50 84,50 85 85,25 85,50 »

I I'. !d
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PUBLICAS DLL INTERIOR

Relación lie ¡as obras eiccatatlns y en curso tie ejecución Rnranie 
los días del 30 de diciembre de ÍQ34 ai 5 de enero de 1935

Acrras

Bailen, Ecíja y Casa de Campo; calas, reparaciones y hundi­
mientos.

Emphoraijo.s

Eugenio Cases, Cuestas de los Ciegos y de Javalqninto y Ribe­
ra del Manzanares; calas, reparaciones y Ijundimientos.

■WHílrirl, 6 lie enero de 19d5. —El Ingeniero Jefe interino 
F. 5írrí7so/í2.

VIAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE

0/;rí7.<í ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 2 al 8 de enero de 1935

Ackras

Calas: Tres Peces, Sombrerete, Narciso Serra, Alejandro Fe' 
rrán Zurita y Santa ¡sabe!.

Empeorados

Calas; Varias.

ExPLANACidn

Hilarión Eslava y Blasco de Garay. 

O b r a s  po r  c o n t r a t a

General Porlier, Máiquez, accesos a la nueva Plaza 
de Toros, Castellò y Julián Marín.

Madrid, 9 de enero de 19ó5,—El ingeniero Jefe interino, Fran­
cisco Sarasota.

P O L I C I A  U R B A N A

UIRECCIUN DEI. SERVICIO DE INCENDIOS

ap Seroictas prestados por el Cuerpo de Bomberos en l ¡s dias 
■ del 3 al 9 de enero de 1935

Día 3, Sandoval, 9; se recibió el aviso a las 14'25 y se ter­
minó a las 14'43; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.
I 5í? León, ,1 (garaje); se recibió el aviso a
las 2u52 y se terminó a las 9110; motivó el servicio el incendio 
de un automóvil.

Día 3, Conde Duque, 44; se recibió el aviso a las 93'18 y se 
ternimó a las Ü'13; motivó el servicio el incendio del entarimado 
y im pie deredio.

Día 4, Núflez de Balboa, 13; se recibió el aviso a las I7'42 y 
se terminó a las I&'IO; motivó el servido el incendio de muebles 
en un sótano.

Dia 5, Abasea 1, 53; se recibió e! aviso a las 11'32 y se ter­
minó a las 11'50; motivó el servicio el incendio del holiiii de una 
chimenea.

Día 7, Fuencarral (vía pública); se recibió el aviso a las 2'3S y 
se terminó a las 2'55; motivó el servicio el incendio de dos pues­
tos de juguetes.

Día 7, Claudio Coello, 59; se recibió el aviso a las 11'02 y se 
terminó a las 1 t'4ü; motivó el servicio el incendio de un pie dere- 
iho  y carrera.

Día 7, Goya, 6; se recibió e) aviso a las lt'30  y se terminó a 
las 11'48; motivó el servicio el incendio de unos papeles.

Día 7, Montera. 4; se recibió el aviso a las 9z 04 y se terminó 
a la I; motivó el servicio e! incendio de un pie derecho.

Día 8, Mendizába), 15; se recibió el aviso a las 18'5U y se ter­
minó a las 20^95; motivó e! servicio el incendio de un pie derecho 
y carrera.

Dia 8, Ministerio de la Guerra; se recibió el aviso a las 18'52 y 
se terminó a las 19; motivó el servido un cortocircuito,

_ Día S, Reloj, 6; se recibió el aviso a las 19 y se terminó a las 
20'95; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Día 9, barrio de la China (hornos crematorios de basuras); 
se recibió el aviso a las i2 'l5  y se terminó a las 14'10; motivó el 
servicio el extraer de iina zanja dos muías y un carro del servicio 
municipal.

Dia 9, Avenida de Fermín Galán (Puente de Vallecas); se re­
cibió el aviso a las 14'10y se terminó a ¡as 16'50; motivó el ser­
vicio el desagüe de iin pozo por hundimiento.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 11; Idem íd. per el 
ídem segundo Jefe, 90, e Idem id, por los Jefes de zona 63. 
Total, 94.

Madrid, 10 d- enero de 19.15. El Arquitecin Director, José 
López de Coca.

T E N E N C IA  DE A L C A L D I A  DE L  D I S T R I T O  
DE LA UNIVcRSIDAD

Denuncias ij juicios celebrados en la última semana

Denuncias presentadas y motivo de las m smns:
Obras sin licencia.............................................................
Abrir establecimientos sin estar en posesión de la licen­

cia correspondiente.......................................................
Casas i n h a b i t a b l e s ................................................
Tender ropas fuera dei balcón.........................................
Venta de géneros adulterados..........................................

Total.....................................
Juicios celebrados:

Apercibidos........................................................................
Maltados.................................................................
Pendientes................................... '. .......... ................ ú  . , !
Al apremio,.. ........... ......................................................

Total.....................................
Importe de las mnífas impuestas, 1.463 pesetas.

I I

3
16
18
10

58

5
50

3
16

74

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias Itec/ias y seroicios prestados durante los Cus 
dei 2 al 8 de enero de 1935

Denuncias

as/T //05.—Centr.i, 33; Hospicio, 47; Chamberí, 70; Congre­
so, 101; Hospital, 21; Inclusa, 17; Latina, 57; Palacio, 61 v Uni­
versidad, 105,

Compañía de Circulación, 258.
Total, 770.

S ervicios

Distritos. — Centro, 13; Chamberí, 17; Congreso, 3; Hospital, 2; 
Latina, 15. y Universidad, 9.

Compañía de Circulación, 17.
Total, 76

Ayuntamiento de Madrid
i ü
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BENEFICENCIA
CASA DE SOCORRO DE). D ISTRITO DEL C O N G iíESO

CÜNSUI.TA DIAfílA DR NRUROLOtjfA V «ABINRTK eLECTROTliHÁl'tCO

Sert)ícíf/S prestados dttratUe el cuarto trimestre de 1934

Niirmiro d« (iplicadoiieH y clawe de corrientes eplicadas:

Gtilvánicna................ .........
Farádicaí!...........................
Qalvanofarádicas. ...........
Eatálicaa......................... .
De alta freciieiiciii.. . . .
Masaje vibratorio.............
Diatermia..................  .

1.14« 
1.811 

418 
1,960 

8S 
76 
!‘2

T o tai... 5.496

Seroicios prestados durante el año 1934

Número de aplicaciones y clase de corrientes aplicadas:

Galvánicas,........................................................................
Farádicns...............................
Gnlvanoforádicas..................
Estáticas............... ................
De alta frecuencia................
Masaje vibratorio — ...........
Diaterinia...

TA)TAt

6.152
1.367
6,148

28/
140
23

17.S98

F,n esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a toa cuales no se aplica el tratamiento 
eláctrico por no estar en ellos indicado. Dichos enfermos no eslán 
incluidos en la expresüda relación.

Madrid, 31 de diciembre de 1934. — El Médico Director, 
/, PaUmcar.

SANIDAD

SECCIÓN TÉCNICA MUNICIPAL

Resumen de los asuntos despachados en esta oficina 
durante el mes de ¡a fecha

1NFOIÌMES SOBIíR LICENCIAS

lie VINCAS
Para ulqniUir las de nueva coiistriicción, ampliadas o 

reformada*....................................................................... 24

t>e tNOUSTHlAS Y KSTAHl.ECIMIEN ros  PÓBUCOS

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastele­
rías, etc......................................... ..................................

Almacenes de papel y objetos de escritorio......................
Aves y caza, bnevos, etc....................................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, etc..............................................................................

1i
1
6

Suma y sigue.

.38

91

Suma anterior 91

Cámaras frigoríficas.........................................................
Carnicerias, casquerías, jamonerías, salchídierias, etc..
Clínicas y consultorios......................................................
Cocheras y garajes...........................................................
Colchonerías, lanerías, e tc ............................................
Depósitos cerrados..........................................................
Espectáculos públicos......................................................
Establecimientos de enseilanza.......................................
Establos y lecherías.................... .....................................
Fábricas y ta lleres................................. ..........................
Ferreterías y maquinaria industrial.................................
Fruterías, verdulerías, etc.................................................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peliiquei;ías y salo

lies de peinar señoras, etc............................’.................
Hospederías........................................................................
Laboratorios de análisis y específicos farmacéuticos.,.
Oficinas......................................................
Peleterías....................................................
Pescaderías.............................. -■
Tostaderos de café........................-'-j . . . .
industrias indeterminadas..........................

1
10
17
2

10
19
51
2

55

14
13
5

16
1

10
l
4

326
INFOIÍMKS SOBRE CORRECCIÓN PE DEPECTOS SANITARIOS

En fincas (deducidos de su enipadronamientíif)...........
F,n industrias y estabiecimientos públicos...................

42
21

63
EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS

Propuestas de prohibición de arrendamientos........... ,

VARIOS

Asientos en los libros registro.....................................
B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección, . . .
Ficlias formalizadas y clasificadas en la oíicín i ...........
Indices.............................................................................
Minutas......................................... .................................

361
244
322
219
357

1.503

Total g eneral ..............................  1.897

Madrid, 31 de diciembre de 1934.—El .Jefe, Dr.J. Ortega.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo cié
objetos en la vía púbíica, línea.................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás t|ue se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid

I
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Sorteo número 143, correspondiente al 1 de enero de 1935

F f  QU3.10B

NÚMEKO
de

orden

NÚMEEÍO
de

UbligHciuiies

NÚMEROS 
q e El a 11 3 E d o 

BgrHciados
PESETAS

1 1 1 247.333 100.000
2 1 108.266 2.000
3 ¿ ) 126.999 2.000
4 ¡ 343.397 1,000
5 1 84.425 1.000
6 5 . 303.219 l.OOÜ
7 236,352 1,000
8 1 50.484 1.000
9 í 61.413 500

10 1 220.065 500
11 j 245.251 500
12 1l 301.691 500
13 10 I 302.531 500
14 1 283.939 500
15 370.404 500
16 1' 359.326 500
17 , 332.228 500
18 106.636 500
19 ■ 395.966 200
20 178,659 200
21 202.467 200
22 1.864 200
23 335.565 200
24 i 83.125 200
25 107,701 200
26 56.384 200
27 372.791 200
28 22.3.238 200
29 277.563 200
30 24 37.332 200
31 \ 29.918 200
32 54.114 200
33 263.336 200
34 111.835 200
35 1 289.804 200
36 1 327.244 200
37 81.592 200
38 1 272.818 200
39 95.555 200
40 i1 302.328 200
4] 308.999 200
42 1 187.257 200

200
518
587
628
656
909
912
932
966

1.078
94

132
245
258
295
327
486
604
6^6
734
931
951
968

2,095
169
308
416
419
485
486 
615 
680 
802 
805 
894 
963

3.010
46
68

187
226
416
547
608
632
652
672
747
763
777
797
859
900
902

4.040 8.003 119 15.164
53 56 145 166
56 199 341 192
90 208 699 221

170 284 752 264
183 298 765 295
257 352 802 316
346 360 864 348
364 679 891 385
376 758

12,033
465

397 791 535
482 793 74 584
604 838 109 595
640 929 197 703
650 991 227 807
737
786 9,080 327

398
947
949

872 87 546 986
953

5.023

228
321
332

681
788
863

16,067
83

238 364 942 105
262 374 183
291 583 13.179 4(48
306 602 201 508
498 624 351 651
501 634 364 653
530 902 386 664
531 919 434 . 747
687 935 554 866
806 945 567 884

6.154
988 590 17.040

171 10.017 630
744 161

183 58 756 166
210 243 795 239
297 254 988 355
380 284 998 390
538 343 4.30
597 484 14.004 452
680 505 491
816 566 49 599
959 639 121 548

7,046
667 133 (339
736 197 658

80 788 261 716
129 820 294 792
136 834 377 922
239 849 378

18.260316 928 384
393 941 401 273
586 942 579 367
606 977 691 371
729 985 700 379
913 713 383
959 11.105 758 414
966 114 949 520

543
651
682
689
842
884

19.050
104
221
288
292
407
473
546
557
562
791
896
954

20.009
101
133
225
424
499
617
764
819
869
876
887

21.015
106
297
299
320
505
639
659
757
781
855
882
979
986

22.120
138
217
236
276
323
393
419

Ayuntamiento de Madrid 7i;.3
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449 
4f5Ì 
502 
628 
684 
727 
764 
807 
872 
95 i

23.052.
171
233
324
451
555
565
654
694
095
718
742
845
866
891
919

24.183
190

. 250 
264 
281 
299 
342 
377 
436 
402 
536 
076 
678 
686 
737 
770 
840

25.011

18
54

112
119
170
188
288
,300
457
463
.592
595
608
646
651
664
831
870
940

26,0,37

40
109
127
183
279
429
62G
749

7.59 947 470 395 782 816 127 305 89 440 578
8fi3 9(}5 476 539 790 927 186 359 108 478 579
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Madrid, 14 de enero de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.
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R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
16 d» enero de 1935

L a s  s e m i l l a s
(conclusión)

El empleo del carbonato de cobre presenta diferentes 
ventajas: impide la infección por^ las esporas que lleve el 
grano y le', previene de la que pudiera derivar de esporas 
existentes en el terreno; permite realizar el tratamiento días 
y hasta meses antes de la siembra de las semillas, sin per­
juicio para éstas; evita todo el riesgo de decrecimiento de 
su poder germinativo, y basta parece ejercer una acción es­
timulante de la germinación de las semillas tratadas; como 
ei grano no se hincha, cual ocurre en los tratamientos lí­
quidos, no es necesario regular la sembradora para compen­
sar el aumento de volumen de las semillas mojadas por lí­
quidos fungicidas. El empleo del carbonato de cobre se tradu­
ce en un aumento de cosecha con relación a las procedentes de 
semillas desinfectadas en medios líquidos, y tiene asimismo 
la ventaja de proteger al grano de los ataques de los gor­
gojos.

para la aplicación del carbonato de cobre puede bastar una 
barrica a la que se aplique un eje que permita su rotación so­
bre unos apoyos horizontales, y en la que se abra una porte­
zuela dispuesta para lograr lui cierre hermético. El comercio 
ofrece máquinas metálicas eu forma de tambor cilindrico o de 
forma cúbica, apoyado en este último caso honzontalmente 
sobre un eje que pase por una de sus diagonales, forma que 
facilita mucho ei vaciado del grano. Y como los tipos citados 
son de pequeños rendim ientos-en el de barril, por ejemplo, 
no se puede llenar cada vez más de un cuarto o un tercio de 
su volumen si se quiere obtener una buena mezcla— , se han 
ideado oíros modelos de trabajo continuo, accionados por un 
motor, capaces de más considerable trabajo.

Cualquiera que sea la máquina o recipiente empleado debe 
procurarse que no produzca en su movimiento mucho polvo, 
pues el carbonato perjudica al operador, irritando sus ojos y 
mucosas nasales; resulta además venenoso cuando se aspira. 
Este es el principal inconveniente de la desinfección en seco, 
pues aunque iio se haga polvo durante la mezcla es difícil que 
no se desprenda, aunque en pequeña cantidad, durante el lle­
nado de los sacos,

Para evitar o atenuar estas molestias y peligros, si se trata 
de máquinas pequeñas, puede operarse al aire libre, para que 
éste arrastre el polvo producido. En máquinas de mayor ren­
dimiento se disponen pantallas y un ventilador, que logran 
la finalidad perseguida. También es de recomendar el empleo

de mascarillas, o simplemente de un pañuelo mojado, para pro­
teger nariz y boca,

El carbonato deberá tener una riqueza en cobre del 50 al 
60 por to o , siendo tal su grado de pureza que atraviese un 
tamiz del número 200 — 200 mullas por pulgada francesa— , en 
la proporción de un 95 a un 98 por 100.

La cantidad de carbonato que se emplee será la necesaria 
para recubrir el grano, dependiendo en parte de la perfección 
del aparato que realice la mezcla. Lo corriente es aconsejar 
de 200 a 250 gramos de carbonato por quintal métrico de gra­
no. Cuando el carbonato está en exceso favorece, como es na­
tural, la formación de polvo, y si, por el contrario, escasea, se 
cubren imperfectamente los granos en perjuicio de los efectos 
del producto.

Otras criptógamas causantes de infecciones análogas en 
otros cereales, la Ustilago urdei, productora de) «carbón 
cubierto de la cebada», y las Ustilago asencB y Ustilago 
icBois, conocidas vulgarmente con el nombre de «carbón de la 
avena», pueden combatirse igualmente que las caries del trigo 
antes citadas con los tratamientos de desinfección a que antes 
nos hemos referido; pero no ocurre lo mismo con otras espe­
cies causantes de ataques muy parecidos en sus efectos a los 
ya mencionados, pero cuya forma de invasión y, como conse­
cuencia, los procedimientos para luchar con ellas, son distin­
tos. Nos referimos, entre otras, a la criptógama Ustilago tri­
tici, que origina el «carbón desnudo o volante» del trigo, y la 
Ustilago nuda, que produce el «carbón desnudo o volante» 
de la cebada.

Las espigas atacadas por el Ustilago tritici (1) toman el 
aspecto de deformadas masas negruzcas, que desecadas se 
convierten en un polvo negro como el hollín. Este se halla 
compuesto por numerosísimas esporas, que al transportarse 
por el viento, por insectos u otros agentes, difunden la plaga.

Por coincidir la presencia de las espigas invadidas por la 
parásita con la plena floración del trigo, dichas esporas caen 
fácilmente sobre las flores de las espigas sanas, y su aparato 
vegetativo—micelio—invade la flor o el grano de trigo  en for­
mación. Pero el crecimiento del hongo cesa pronto, permane­
ciendo dicho micelio dentro del grano en forma latente y al­
canzando éste el tamaño, peso y forma normales, sin que se 
pueda distinguir de las semillas sanas.

-Al hacer la siembra e iniciarse la germinación el hongo 
recomienza también su vida activa y se desarrolla paralela-

(1) Parecidos son los efectos de la U. nuda de la cebeda.
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mente al desarrollo de la planta de trigo, sin que sea factible 
distinguir los individuos sanos de los enfermos, lo que sólo 
ocurre en el momento de espigar unos y otros.

Lo corriente es que se destruya toda la espiga, reducida a 
poco más que su raquis, pero en ocasiones el daño queda cir­
cunscrito a la parte inferior de aquélla.

Se comprende por lo antes dicho sobre la forma de invadir 
al trigo esta parásita que los tratamientos de desinfección en 
medios líquidos o en seco a que para las caries nos liemos re­
ferido 110 pueden servir en este caso, ya que el germen no se 
llalla en la superficie de los granos, sino en su interior, y si la 
permanencia en la disolución fuera lo suficientemente prolon­
gada para llegar al interior de la semilla, al destruir el micelio 
del hongo también se destruiría e! embrión,

Mor eso al confundir frecuentemente los agricultores estas 
enfermedades—aunque lauto por el olor del polvillo pardusco, 
en el cuso de las caries, como por el color negro del carbón, 
pueden distinguirse mías de otras—se lian encontrado en iim- 
clios casos con el resultado negativo del sulfatado.

Y es que esta práctica y las que antes hemos citado no sir­
ven para el carbón volunte o desmido del trigo, como no sir­
ven para el carbón desnudo de la cebada. La única maiiera de 
combatir ul presenle estas enfermedades es el tratamiento por 
HguH caliente ( 1 ), que se buce preceder de una inmersión de las 
semillas en agua a temperatura bastante para iniciar la gerini- 
imción del hongo. La forma de proceder es como sigue:

a) Inmersión del trigo en agua a unos 25 grados de tem­
peratura, durante un tiempo de cuatro a seis horas.

h) Inmersión, durante un minuto, en un baño a tempera­
tura interior en tres o cuatro grados a la del baño caliente o 
verdadero tnitumiento.

c) Inmersión en agua caliente a temperatura comprendida 
entre 50 y 55 grados, por espacio de diez minutos; y

d) Escurrido y remojado del grano en agua fría, exten­
dí éndolo después en capa de poca altura para que se enfrie y 
deseque,

Estn práctica de la desinfección por agua caliente disminu­
ye siempre—en miiyor o menor cantidad, según la precisión 
con que se renllza—-el poder germinativo normal de las semi­
llas, lo que exige las eompensaciones consiguientes al calcular 
su cmilidad para la siembra.

Tratándose de pequeñas cantidades de gnmo puede reali­
zarse la operación con cuatro cubas o toneles, sobre los que se 
dispone en el techo de la habitación una polea que permita 
introducir o sacar tos sacos portadores de la .semilia. .Cada re­
cipiente se destinará a una de las fases del tratamiento, y la 
elevación de temperatura para las fases b) y c) se consiga» 
generalmente mediante la adición de agua Itirvieado.

El comercio extranjero dispone de aparatos que permiten 
efectuar este tratamieiilo con ana mayor comodidad, pero to­
davía no son lo suficienlenieiite perfectos para poder realizar 
la operación con las precauciones y exactitud debidas.

No hay que olvidar que la práctica es delicada, ya que la 
diferencia entre las temperaturas mortales pura el micelio del 
lioago y para el embrión de la semilla es muy pequeña. Esta 
es precisamente la dificultad del tralainiento, que hoy por 
hoy lio está al alcance del agricultor, quedando dentro de la

(1) Tratamiento de Jensen, ¡«ego ligeramente modificado.

esfera limitada de los Centros oficiales y entidades agrícolas. 
Las personas que deseen informes complementarios y precisos 
sobre los extremos a que nos referimos someramente en este 
artículo pueden y deben dirigirse a los servicios agrícolas de] 
Estado, y muy especialmente a las Estaciones de Fitopatolo­
gía agrícola. La Central, situada en ia Moncloa, Madrid, ha 
publicado notabilísimos folletos sobre !as enfermedades de las 
semillas y tratamientos adecuados para combatí rias y vencerlas. 

De esto último deben persuadirse plenamente los labrado­
res. Los males que atacan a sus cultivos se deben a cansas 
perfectameate conocidas, y los temidos daños se pueden en 
gran número de casos reducir o evitar.

Asi, por ejemplo, las enfermedades conocidas vulgarmente 
y confusamente por,«carbón» o «tizón», a que en este articulo 
nos referimos, no son imputables ni a un rocío, ni a los efectos 
de una nube—aunque la humedad, auxiliada por la temperatu­
ra, contribuya al desarrollo de las criptógamas— , ni a ninguno 
de esos factores a quienes ligeramente las atribuye el vulgo. 
Las originan especies botánicas bien definidas, plantas infe­
riores cuya evolución fiié pacientenieníe sorprendida, y para 
las que la ciencia tiene, cada día que pasa, medios más activos 
con que lucliar.

A. García Romero,
Ingeniero.

Cueros y pieles
Los cueros de vacimo mayor en verde, de clase corriente, 

se cotizan a 14 céntimos y medio por kilogramo de la canal.
Los cueros de bueyes de trabajo y los grandes de toro, 

suizos, liolaiideses, portugueses y leoneses tienen un rebajo 
de 8 pesetas por pieza y los de vacas lecheras 10 céntimos por 
kilogramo de la canal.

Las pieles de lanar se cotizan de 34 a 37 y cuarto céntimos 
poi' kilogramo de la cana!; las negras y bastas, 10 céntimos 
menos.

Las pieles rotas y con roña de lana tienen im rebajo de 
1,25 pesetas por pieza.

Las pieles gallegas, portugnesas, tienen un rebajo de 20 
céntimos por kilogramo de la canal.

Mieles de cabra, a 4 pesetas una, y de chivo, a 6 .
Pieles de ternera, en verde, de primera, hasta 6 k ilogra­

mos, a 2 péselas; de segunda, de 6 a 8 kilogramos, a 1,90; de 
tercera, de 8 a 12 kilogramos, a 1,70; de cuarta, hasta 15 k ilo ­
gramos, a 1,60, y vaqueras, a 2.

Pieles secas, de 2 a 3 kilogramos, de 5 a 6,50 pesetas 
kilogramo.

Pieles de lechal, de primera, blancas, a 1,25 pesetas k ilo ­
gramo; de primera, negras, a 1,25 ídem id,, y de segunda, 
blancas y negras, a 0,50 ídem id.

Pieles de cabrilo, de primera, desde 600 gramos para 
arriba, 4,50 pesetas; hasta 600 gramos, 2,50, y de segunda, 
de todos los pesos, a 1,50.

La campana cerdía
La baja de 0,10 pesetas, en kilogramo de la canal de reses 

cerdias —de 2,85 a 2,75 pesetas— no parece qac se consolida, 
pues para las operaciones próximas los vendedores aspiran a 
mayor precio, por lo que durante la semana anterior no se 
concertaron operaciones de compra.
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La destrucción del cajé en el Brasil
El servido económico internacional de Prensa anunció que 

la destrucción deí café cesaría después de 31 de agosto ú lti­
mo. Esta destrucción ha sido un suceso importante, no siéndo­
lo menos su cesación.

La opinión pública no se detiene en estos sucesos, por lo 
que pasati inadvertidos, Y tienen una gran importancia prácti­
ca, pues ilustran acerca de los procedimientos gracias a los 
cuales los partidarios de la adaptación de la producción — lim i­
tada— a las necesidades del consumo —que son ilimitadas— , 
han podido ofrecer la experiencia del café.

La valorización del café.— La primera experiencia de 
valorización del café se produjo en 1907, en el Brasil. En este 
año fué la cosecha de café de catorce millones de quintales, y 
sucedía a la anterior, que fué de nueve. Entonces, el Estado 
de Sao-Paulo, el más grande productor del país, tomó un prés­
tamo de los banqueros de Londres de 30,500,000 libras ester­
linas, y con este dinero retiró de la circulación seis millones 
de quintales de café.

En 1917 se efectuó nueva valorización. El mismo Estado 
obtuvo del Gobierno brasileño los anticipos necesarios para 
retirar de la circulación dos millones de quintales de café. 
En 1921 se verificó igual uperacíón, por un tonelaje parecido. 
Como no bastaba esta segunda operación, el Gobierno brasi­
leño ejercía un control permanente sobre la producción, por 
medio del Instituto de Defensa del Café, creado en Sao-Pau­
lo en diciembre de 1930.

Pero este Instituto no tenía poderes sino en el propio Es­
tado; los otros escapaban a su control y no existía en el país 
unidad de acción. He aquí por qué en 16 de mayo de 1931 el 
Gobierno brasilefio creó el Consejo Nacional del Café, reem­
plazado en 10 de febrero de 1933 por el Departamento Nacio­
nal del Café,

Estas organizaciones tienen por finalidad comprar café a 
tos productores para destruirle y sostener artificialmente las 
cotizaciones. Como carecían de dinero para esta acción, los 
directores emitieron un empréstito en abril de 1930 en Lon­
dres por importe de veinte millones de libras. Se Mamó este 
empréstito «Caffee Realization Loan». Por intermedio de los 
banqueros de la C ity , sus corresponsales en las principales 
capitales del mundo colocaron estos bonos. Una parte del em­
préstito fué empleada eii la compra de café; otra, para subven­
cionar a los productores.

De la valorización a la destrucción—?e.'co el procedi­
miento de valorizar no fué eficaz. La intervención del Estado 
no era suficiente para sostener las cotizaciones, siendo nece­
sario apelar a la destrucción de) café. Según el Journal da 
Commerce, desde que se inició la destrucción del café hasta 
el 31 de agosto último, en que ha terminado la operación, los 
resultados han sido los que siguen;

Destruido hasta el 31 de diciembre de 1933, la suma 
de 25,842.429 sacos; ídem basta la fecha anteriormente ex­
puesta, 31.081,679.

De estas cantidades, veintisiete millones de sacos fueron 
quemados; dos, arrojados al mar, y el resto, convertidos en 
combustible. Para llegar a este resultado, el Departamento 
Nacional del Café obligaban los prodiictoies a que le entrega­
ran el 40 por 100 de sus cosechas, y se reservaba uu derecho

de compra sobre los restos de cada una. Además, impuso m últi­
ples tasas a la exportación.

Nada de superproducción. — Estas medidas tendían a 
evitar la superproducción, l^ero, a decir verdad, ni habia ni 
hubo jamás superproducción de café eii el mundo, aunque nue­
vos países se esfuerzan en producirla.

Brasil produce una media anual de veintitrés millones de 
sacos. Colombia exporta unos 1res millones. La producción de 
Haití es de 625.000 sacos; la del Salvador, de 963.000; la de 
Venezuela, de 900.000; la de Guatemala, de 575.000; la de 
Kérnia — Dugada— Tanganika, de 500,000, Las Colonias 
francesas se preparan para poder alimentar el mercado fran­
cés, Puede, pues, admitirse una producción media annal de 
treinta y siete millones de sacos — cada uno de sesenta k ilo ­
gramos—; por consiguiente, cada habitante del mundo tiene 
derecho a un kilogramo de café por año, Apenas tres gramos 
por día. Y admitiendo como exacta la evaluación de las nece­
sidades del consumo en los veinticuatro millones de sacos de 
que nos hablan los expertos, correspondería a cada ser Imma- 
110 654 gramos cada año, menos de dos gramos por día.

Los efectos de la revaloración y de la destrucción. 
Por estas manipulaciones del mercado internacional del café 
pretendían tos operadores sostener las cotizaciones, lie  aquí, 
según Epicerie française, la marcha de los precios en Lon­
dres, en chelines:

CoBtH Rica Sanlus

1929......... .............................  ............. 168,8 97,9
1930............................ ........................ 159,7 t0,5
1931....................................................... 155,8 47,9
1932....................................................... 109 6,3,2
1933....................................................... 131 50,1

Por consecuencia, este procedimiento lia sido contrapro-
docente. De añadidura, otros efectos deben anotarse también.
La cosecha'de 1934-35 no ofrecerá más de quince millones de
sacos para la exportación. He aquí, a) lado de la cosecha un-
terior, la prevista para el próximo año:

J933-3J JÍI34-35

Sao-Paulo.............................................. 16 000 000 9.650.'■00
Minas Geraes....................................... 4,250 000 2,870.000
Espíritu Santo....................................... t ,450.0 0 1.250.000
Balda...................................................... a o .too 200.000
Paraná.................................................. 200.000 200.000

T o t a l e s .................................. 22.100.000 14.190.000

Si el Departamento Nacional del Café ha cesado en su la­
bor de destruir el producto, no abandona su pretensión de sos­
tener las cotizadoiies, A este efecto se propone adquirir las 
cosechas de 1934-35 y 1935-36 para restringir las cantidades 
consignadas a los puertos y que los stocks se reduzcan a las 
cantidades suficientes para las exportaciones normales de dos 
meses.

i I I ' "3
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/íetaciófi f)u! ciaaex del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que ss expresan (1)

DÍA S d I a 4 Di A 5

I) 1 H T  l í  1 0  K Cí tínUU Da Mor Da Info Da fusilli Si Huí D< Injo Sa fiu tili Da flor Da la}«

KII.OR 04 KILO« Kll.OB Hii.n« kilok KU f>K Kii.mj Hitos

................................................. 722 1.312 4 640 740 1.331 4 68) 708 1 31H 4 651
¡dospicio.....................  .. ... 14.090 3 lio .17.>0 14 080 3 130 3 810 14 090 3 115 3 7i0
CtíiEnEberl................... ......... . 15(00 8 540 7 900 15.070 8 6(10 7.833 15.103 8 300 7.880
ÜEEenttVlKEH................... ....... . 18 59(1 3 730 18 510 \a 6[iQ 3.740 18 52̂ ) 18 670 3 800 18.5.10
GonRrfiRo.. . . ,  ».................. < < 8 49-i 2.488 7.302 8406 2 480 7.303 8 400 2 487 7306
Hoapllal.................................. 10 470 2 320 4 410 !(M80 2150 4 430 10 350 2 480 4 300
hldlESÍE...................... . .......... 13Í10I 6 500 3.174 13 034 5 6013 13 800 5.470 7,000
LhIIeeee....................... .............. 2(1 148 3.163 4.000 20 170 3.180 4 1)5 20 133 3.115 4 150
t'alBclo.................................... (3 980 1 150 S 130 14 600 1.355 5 381 14 980 1.7[-0 5 800
llnivi^riiiilHd............................ 24 014 7 347 29 370 ^.815 7 418 22410 94.813 7300 22 560

Tf*r*i . lOliOOO 36 658 83 101 140.962 38.218 84 620 141,137 30 422 85 837

l i ta  e nfA 7 nÍA 8 [>ÍA 9

1) 1 r t '1' K I T  O H 0« fta lllt De riot Dt lulo u  riB iiíi Da f lor Da lujo Sa fimíUi D« fiar S a Da fiu lll i Do flor Da 1 nj «

KJI.OH xiroB KILO« Kll.ÜM Kri.OH KJLOa KÛOR KILDtt KILOB KILUK KII.OB KII.UH

Centro..................................... 711 1 330 4 703 731 1.3.10 46» 725 1.397 4 625 705 1 310 4 031
Mnfiplt:l(>.................... . 14.110 3 140 3 750 I3.9S0 3.080 2.H00 14 135 3 050 2.970 14 120 3 no 3 lio
ChiEinliF.rl......................... . IG.HD 8 67S 7 8 j2 15 110 K.ñflü 7 8fln 15.100 8 530 7.810 15.110 8 490 7.785
HneEiHvlatM.............................. IH.740 3 780 18.000 18.870 3 785 18.040 18 715 3 851) 18 5B0 18 790 3 790 18.405
................................................ 8 4D3 2 489 7 3 9 8 400 2 401 7 308 8 493 2 482 7 307 8 491 2 489 7 306
lloRpiínl,. ..................... io.4ro 9 Silo 4,314 10.37ii 2 51.5 4 312 10 240 2.570 4.91K) 10 475 2.940 4 994
InclEEHtE........................... ......... l.a.B40 5.4-50 7 loo 14 000 5 480 7 150 14,130 5.495 7 180 13 820 5 050 6870
l.iltlniE-..................... ............ 20J77 3 248 4.340 20.154 3.213 4.139 20 180 3.V8Ü l 175 20 140 3 IBO 4.170
PeeIeecIo ...... ............................ 11.313 1.200 4 9 0 11 310 i.no 4.2(4) e4.3eB 1.000 ,5 000 14 515 1.300 4,000
llnlverHliliKl». . < ........ . . , , . , , A.8I3 7.329 22 SBC 22.4.8 6 600 23615 22,138 6 840 22 715 24,710 7 43) 92 510

T*>TA1, - * *.......... . 140 837 39101 85,678 138 233 37.614 84.834 138 173 38.364 88 682 140.812 36.010 84,041

t i )  l! ii ol pEin do [Ftmilla osU et incluidas las libretas de forma redonda y superficie Usa. I.a casilla de pan de lujo se refiere ai le viena, francéi y gallego

i v m : ic (H A i> < >  l i n z  t ^ A  c i »̂ í r a i >a

Helaclún de precios de artículos de consumo durante tos días que se expresan

P R E C I O S

KHI'ICCIIEJS B [>ÍH 4 5 T)íh e Díh 1 ])ÍK S r>íK 9

PcgQifi« Pentiti!,« Pfinetitn Posetmi

Friitns

Acerolna, Ullof;t ntii(:....... t 3 3 3 3

HtElíllllfl, ................. 1 a 1,10 1 a 1,10 ] a 1,10 » » 3 1 a . 1,10
CiEEiuieoEis, Idem............. 0,70 o 1,40 0,70 a i .50 0,75 a 1,50 1 a 1,20 1,10a 1,20 0,70 a 1,40
Cüotiiniis, Idoin............... 0,35 a 0,45 0,35 a 0.60 0,35 a 0,50 0,70 a 1,"0 0,70 a 1,60 0,4o a 0,60
ClniHns. i(letii................. 4 t t) 3 » 3
Ciriioliis cIhikIIiis, lilom .. » í f< f- 3 3 3
Cliirimoyiis, íife iii........... 1,50 t 1,50 K 1,50 1,40 a 1.50 1 a 1,25
(inimulaa, Idem............... 0.30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 3 0,30 a 0,35 0,35 a 0,40 0,30 a 0,35
f  irmuiilfio de la tierra, fd. » » 3 « «
Miííoa, ídem..................... » » » 3 » 3 3

1 i Iros cIi limbos, ídem..., 1 » 3 3 3 3

Kmiiits, Idem .................. B » t 3 3 3

l.iiiimies, sera.................. 15 a 25 15 B 25 15 a 2.5 , 15 a 25 15 a 25 15 a 25
Mmidarltms, ca ja ........... 14 a 20 13 a 20 13 a 20 3 14 a 20 13 a 20 13 a 20
Maiutarinns, den lo ....... 3 a 7 3 a 6,50 3 a 6 3 a 6 3 a 6 2,50 a 6
Mmi/aiias, IiIIori aiiii).... Ü,60 a 1,30 0,50 H 1,30 0,50 a 1,25 0,50 a 1,30 0,60 a 1,40 0,80 a 1,40
Mnnzamis de la tierra,

Idem....................  . . . 0,40 a 1,10 0,40 a 1,20 0,40 a 1,10 » 0,35 a 1,10 0,.35 a 1,10 0,33 a 1,15
ManziiiiEiB reineta, idem. 1,25 a 2,50 1,25 a 2.50 1,25 a 2,S0 3 l ,25 a 2,50 1,50 a 2,50 1 a 3
MaiiíuniiB Verde don celia, n

idem............................. 0,70 a 2 0,70 a 2 0,70 a 2 « 0,70 a 2 0,70 a 2 0,70 a 3,25
Melocotones, Idem......... » B 3 3

Melocotonea de tu tierra,
idem.............................. » 3 4É » » 3

Meiiibt illüs, ídem........... > 3 3 t 1 3 3

Moniotoa, ídem............... 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,40 a 0,45 0,35 a 1,40 0,40 a 0,45 0,40
Nnrnnins, ciento....... . . 4 a 6 3 a 6 4 a 6 » 3,5Ü a 6 3 a 6 3 a 6
Nartitiias de Berna, ídem. 3 3 B » 3 3
NorimjnsdeOritmdafdem 4 ñ 12 4 a 12 4 a 12 T 4 a 10 4 a 12 4 a 12
NarnnjnB del Rrnno de

oro. ídem, ............. 4 a 6 4 a. 6 4 a 6 3 4 B 6 4 a 6 4 a 6
Nnrnnjus de WíSstiington,

(dt-m............................ 6 a 20 6 a 16 6 a 16 3 . 6 a 15 6 a 18 6 a 16
Nísperos, Idlogrnmo....... » 3 3 > 3 3 3
Nueces, ídem.................. » 3 » 3 3 3

N '

u Ayuntam iento de Madrid
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Paraguayas, kilogramo. 
Peras de agua, ídem.... 
Peras de Don Guindo, id 
Peras de la tierra, ídem 
Peras de Roma, ídem ,
Piñónrs. ídem...............
Uvas de Almería, barril 
Uvas de Cbelva, k ilo .. 
Uvas de Jijona, ídem..
Uvas moscatel.............
Uvas de la tierra, ídem

Verduras

Acelgas, matjoiü. . .  . 
Ajos, kilogramo . . .  . 
AlcachoFas, docena..
.Apio, manojo............
Berenjenas, docena .. 
Bruselas, kilogramo..
Calabazas, pieza.......
Cardilios, kilogramo.
Cardos, docena..........
Cebollas nuevas, kilo

i i)a t io |u s ............
Cebolletas, ídem 
Coliflor, docena. 
Escarola, idem...

noto........

Espinacas, idem .

Habas, ídem................
Judias, Ídem.................
Jüdtos, Ídem................
Ledmgas, docena.. . . 
Lombardas, Idem.........

mo.

ídem.....................
Patatas rosa, ídem.

ciento.

Remolaclia, manojo.

gramo..........................
Tomates, ídem...............
Tomate.s de Levante, id. 
Tomates de la tierra, fd 
Zanuborias, inunojo. . . .

P R E C I O

D in s r>rH i Ó Día 6

p'fiaeliLa PuaetH.«

'í j» p
> i » *

)* •
1 » p Ti

0,50 a 1.30 0,40 a !,6C 0,40 a 1,60 *
0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45

» J4 í •
0,50 a 0,8.) 0.50 a 0,80 0,50 a 0,80: ■
0,90 a 1,50 * t

» Tb » K
0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,35 a 0,59

0,40 a 0,50 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 1
0,60 a 1,25 0.60 a 1,20 0,60 a 1,23 X
0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 e 1,25 P
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50

1»
0,50 a .0,60 0,55 a 0.60 0,55 a 0,70 P
1 a 2,5ü 1 a 2,50 I a 2,50

» » *
3 a 19 4 a 12 3 a 13
0,10 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 *

1» í, » t
0,33 a 0,45 0,35 a 0,45 0,40 a 0,50
3 a 10 3 a 10 4 a 10 »
i a 1,50

■
1 a 1,50 1,25 a 1,75 4

■& > P t
0,30 a 0,70 0,35 a 0,70 6,35 a 0,70 V)
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 ü,50 a 0,60 »

. » » J
, 0,65 a 0,75 0.50 a 0,75 0,60 a 0,70 r

0,35 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 ,
í Q 1,60  ̂.

. t S) l> t
1 a 2 1,50 a 2 ] a 2 V

. 3 a 12 4 a 14 4 8 13 í

. 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26 0,23 a 0,26 »
a 0,30 a 0,32 0,30 a 0,32 0,30 a 0,32

TI »
. 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26 ■

3 a 10 4 a 10 3 a 10 »
» ^ »
. 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 t
. 3 a g 3 a g 3 a 9
n 2 a 7 2 a 7 2,50 a 7,50 »
n * » » »

» » ,
» p ' i »

0,40 a 0,50 0,43 a 0,50 0,40 a 0,55 A
» ít )'

0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,50 a 1 ».

IXn T

»
»
t
>

0,20 a 
» 
»

0,45 a

0,30 a

0,60 a 
0,40 a 
I a

0,60 a 
1 a

4 a
0,12 a

0,35 a 
3 a 
1 a

0,35 a 
0,40 a

M
0,50 a 
0,35 a 
1,60

»
1 a 
4 a

0,25 a

0,70 a 
2 a 
1,50 a

í

»

0,50 a

0,70 a

! níH 3 \>ÍA 9

l*«ao tiib

1,30

i
p
p
>

0,30 a 1,40

«
»
P
P

0,35 a 1..10

0,80

P
X
P

»
30 a 32 

0,6 1 a 0,80

0,60
P
»

P
0,35 a 0,45

0,55 0,40 a 0,50 0.45 a 0,55
1.25 0,70 a 1,25 0,80 a 1,50
1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25
1,50 I a 1,50 P

0,70
*

0,55 a 0,70
P

0,00 a 0,70
2 1 a 2.50 1,25 n 2,50

12
0,33 a 0,40 
4 a 13

P
4 a 12

0,20 0,12 a 0,20 0,)2a 0,20

0,45
í

0,35 H 0,45
P

0,35 a 0,45
10 3 a 10 3 a 8
1,50 1 a í,75 1 B 1,50

0,70
P

0,35 a 0,7l
P

0.35 a 0.70
0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50

0,60
»

0.50 a 0,60
P

0,65 a 0,70
0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40

0,90 E 1,50 1 a 1.80

2 1 a 2 1 a 2,20
14 4 a 14 4 a 14

0,26 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26
0,32 0,30 a 0 32 0,31 a 0,32

0,26
» - 

0,24 a U,25 0,24 a 0,25

10 4 a i o 3 a 10

0,90
»

0,70 a 0,90
P

0,60 a 0,70
7 3 a 8 3 a 8
6 2 a 6 2 a 6

0,65

P

P
»

0,50 a 0,6/5

P

P
P

0.50 a 0,60

0,90
»

0,70 a 0,90
í>

0,60 a 0,80

MKIÍÍ7AIJO l>K h:ijk v í>« t v o a x a .

Relación de precios de cenia durante los atas que se exoresan

P R E C I O S

BSPhlCIKS B

PpJ»6ttLb

Día 4 Din 5 ’Dfp 6 UiK 7 Din B DU G

Aves
Capones, uno.................. P p P » » P p
Gallos, ídem.................... 5 a 12,50 5 S 12,50 5 a 12,50 m 5 a 12,50 5 a 12,50 5 a 12,50
Gallinas, una............ 4 a n 4 8 11 4 a 1! p 4 a 11 4 ñ 11 4 a 11
Patos, uno....................... 5 a 7,50 5 ñ 7.50 5 a 7,50 » 5 ti 7,50 5 a 7,50 5 a 7,30
Pavos, ídem.................... 8 a 20 S a 2.) 8 u 20 » S a 20 8 a 20 S a 20
Pichones, par.................. (,75 a 2 1,75 £1 2 1,75 a 2 p 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
Polios, uno...................... 2,75 a 11 2,75 a 11 2,75 B 11 » 2,75 a n 2,75 a 11 2,75 a 11

Ayuntamiento . de Madrid
■' - ¿i  • 

■ M M li WÈÈÈÈÈm
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felit.'.’
i r

Mí!
c.1 X

KHPn;(;lKH

Caza
Coneioa de primera, par.' 
Conejos de segunda. ídem 
Conejos de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, ídem. 
Perdices, Idem.................H u e v o s  ( a i  a l *n  tu )
De Argentina...............
De Cast lia ...................
De C lille ......................
De Dinamarca.............
De Uallciti...................
De Holanda...............
De Mnrrnecos.............
De Murcia....................
De Uruguay.................
De cámaras: Bélgico., 
De ídem: Bulgaria . . . .
De ídem; Polonia.........
De Idem: Turquía........

Pescados
Abadejo, Itilograiuo . . . .
AlmeiMH, ídem...............
Anchoas, ídem.............
Anguilas, Idem..............
Angulas, Idem...............
Babüzos, Idem...............
Bacoloo, Idem................
Be.<ug(is, Idem....... . .
BIgnros, ídem................
Boi|iierones, ( tem.......
Brecas, Idem...........
Calanmrea. ídem.. . 
Cangrejos de mar, Idem
Caracoles. Idem............
Cazón, ídem..................
Cigalas, Idem...............
Congrio. Idem...............
Corvina, Idem,.............
Cbicbarro, Idem............
Chirlas, Idem................
Choclms. ídem...............
Dentones, Idem. . , ■
Doradas, Idem........... .
Espadín, ídem...............
Gallos, Idem . . . . .  —
Gmiiluih, Idem...............
Gato, Idem...............
Jnputn, Idem..................
Laclm, Idem...................
Langosta, una. ..............
Liingoslinos, kilogramo. 
Lengiiadoa, Idem... . . . .
Liibiaas, Idem... . .
Marrajo, Idem. . . . . . .
Mejillones, Idem.^.........
Merluza, ídem. . . . . . . .
Mero, Idem . ........... . ■
Ostras, docena..............
Pajeles, kllo.irnmo . . . .
Palometas, ídem...........
Pnndios, ídem.... .
Parrocha, ídem. . , ..
Peces, ídem..................
Pescadillas, Idem. . . .  
Pez espada. ídem.. . .
Pez palo, ídem............
PiatusBs, Idem.............
Potas, Id' ni..................
Quisquillas, ídem........
Rape, Idem..................
Raya, ídem..................
Rodaballos, ídem........
Salmón, ídem..............
Salmonetes, Idem.......
Sardinas, Idem............
■Turbú, ídem. . . . . . . .
Volndorea, Idem.........

P R E C I O S

tu» B Ijfn i

FoiOtA»

20 20 
22.50 a 24,50 22,50 a 24,50

10» S

a 24.50 
a 21 
a 20

21
21
21
20
18
li5
22
22
20

20

1,2.5 a 1.75

10 a 12

2 a 
»

0.90 a
0. 80 a 
1,40 a

n

»
3 a
1, a0 a

w
0,40 3 
0,50 a

t
1,10 a

»
t

1.50 a
3 a 
1 a 
0,70 a

z
9 a 

17 ü
4 a 
3 a
1.75 a 

»
3.50 a 
3 a

1.75 a

1 a 
0,75 a

a 24,50 
a 21 
a 20

21
21
21
20
18
25
22
22
20

20

I a 1 90

a 9

2.25

1,10
1,10
2.25

4,2.5
2

0,60
0,75

1,25

2,30
6.25 
1,10 
0,90

12
20

7
5
2.25

4.25 
3,50

2.25

I.IU 
1

Eicabicliis: De besugo, barril

1.3ÜH 2,50

1,75 a 
>

9 a 
3 a 
1,15 a

0,75 0

2,25
3,50

10
5.25
1.25

lio 1

a 115

»
1.75 a

0,90 n 
0,70 a 
1.60 a 
0,50 a

k

4 a
1.25 a

0,50 a 
0,40 a

y¡
»

1.40 a 
3,7,’) a 
0,75 a 
0,60 a

»
7 a 

12 a 
4 a
3 «
1.40 a 
0.40 a 
3,50 a 
3 a

1.75 a 
»

1.25 a
0,75 a

1,30 a
I
»

1.75 o 
1,90 o

7 a 
2,75 a 
1 a

0,75 a

2)
22,50 a 
21 
21
21 a 
20 a 
18 a 
25
22 
20 
20

20

2, 5

1,15
0,90
2,30
0,75

5,25
2

0,75
0,7C

2,.50
5.25 
1
11,80

10 
15 
6 
5 
1,90 
0.60
4.25 
3,50

2.25 

1,40

2,40

2,.33 
3,'. 5

9,50
4.25
1.25

l i o
1

a 115

0,H0 a 
0,75 a 
1,40 a 

1
i
*

3 a 
1,75 a

0,41 o 
0,50 a

1.75 a 
3 a
1 h
0,70 a

1£)
6 a 

12 a
3 a
1.75 a 
1,50 a 
0,50 a
4 a. 
3

1,40 a

1 a 
0,90 a

1,30 a

t

2
1.75 !)

í>
»

9 a 
3 a 
1,25 6 

}>
0,75 a 

IIQ

[>tn 3

t'EJMltiiAB

üiit 7 3

H b L A a

T i i t i  6

tí » ’ tí

» tí tí tí
tí tí *

9 tí » ft

X , » tí tí

» 20 20 20

24,50 t 22 ,50  a 24,50 22.50  a 24,50 22,50  a 24,50

» 21 21 21
X 21 21 21

24,50 f 21 a 24,50 21 a 24,50 21 a 24,50

21 y 20 a 21 20 a 21 20 a 21

20 y¡ 18 a 20 18 a 21 18 a 21

25 25 25

22 22 22
> 22 22 22

» 20 20 20
' tí tí

20 20 20

tí 5?

1,15 1,25 a 2,25 1 15 a 1,90 1,25 a 2,15
» tí

» tí t tí
11 » g  s 10 7  a 9 6 a 9

V tí tí tí

1 t I- »

2 ,50 1 1,75 a 2,25 1,90 a 2 ,'í5 1,75 a 2

y> tí tí

i 0 ,9 0  a 1,10 0 ,80  a 0  9J 0 ,4 0  a 0 ,80

1 * 0,7.5 a 0 ,90 0.70 a 1 U.75 a 1

2,25 f. 1,50 a 2 ,‘¿5 1,75 a 2 , f0 1,40 a 3
r. tí y

v> » tí »

A y tí

4,50 3 a 5 3  a 4 ,25 3  a 5

2,25 1,40 a 1,75 1,40 a 2 1,30 a 2

tí tí

0,50 TC 0„50 a 0 ,60 0 ,40  a 0,50 0 ,3 0  a 0 ,50

0 ,70 tí 0,50 a 0,75 0,40 a 0,60 0 ,30  a 0 .60

« tí tí

» * 1,25 a 1,40
V> tí tí

tí tí tí

3 tí 1,75 a 3 1,75 a 3 ,25 1,30 a 2,25

5 ,25 » 4 ñ 6 4 R 6 3 a 5

1,10 tí 1 a 1,10 0 ,70  a 0 ,90 0 ,70  a 0 ,90

0 ,90 0,75 a 1 0 ,60  u o ,a 5 0,60 a 0 ,80

« » tí tí

15 tí 9 a 10 6 a 12 7 a 10

15 12 a 15 10 a 15 12 a 17

4 25 » ' 4  a 7 4 a 6 4 Q 7

2 25 3 a 5 3 a 4 3  a 4

1.75 tí ) ,75 a 2 ,25 1,75 a 3.25 1,40 a 2

0 ,75 tí 0,50  a 0 ,75 0 ,40  a 0,60 i

. 5,25 tí 3 a 4,75 3 a 4,2S 3 ,25  a 4 ,25

3,25 ■ tí 2,25 a 3 2 ,75  a 3 2,75 a 3

tí tí tí

2 tí 1,25 a 2 1,25 a 1,75 1,40 a 3

tí tí « 1»

1,25
1

tí 1 . 1 0  a 1,25 1.25 a 1,40 1 a 1,25

V 0 ,75  a 1 0 ,75  a 0 ,9 t 0 ,70  a 0 ,90

tí tí tí tí

2,25 1 1,25 a 2,25 1,40 a 2..5C 1 ,.30 a 2 ,25

tí tí tí
tí tí tí

tí > tí tí
, P

2,75> X 2  B 2 ,7 í 2  a 2  25 2 a 2,75

3 tí 1,75 a 2,25 1,75 a 3.25 1 75 a 2,25

tí tí 1» tí
tí tí tí tí

10 tí 9 a 12 7 a 9 9  a 10

5 tí 3 a 4,25 2,75 a 4 4 a 5

1,4() z 1,10 a 1,25 l , I 5 a 1,30, 1 a 1,10

» »
1 0,75 a 1,H ) 0,75 a 0 ,9 ) 0,75  a 1

115 tí 100 a 115 n o  a 115 l i o  a 115

* . Ayuntam iento de Madrid
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V IMI' r  A 1>K H O L IO i A IJ l< K AIS A

Iftlutihm de precins de i>e'irn ditruiile Itis titas pite se expresan

P R E C I O s

EHPKCIES 1 lih 3 Ĵ IK i [)ÍK 6 íhjA 6 7 níH a Híh 0

KM

Aceite, l i t ro .................... 1 .S'! a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2 30 È 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 >1 2,30
Aceitunas, kilogretno,. . . 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1» 1 a 2 1 a 2 1 Q 2
Afiiiardiente, litro ........... 2 a 4 2 a 4 . 2 a 4 í 2 fl 4 2 fl 4 2 a 4
Alfalfa, quintal n i......... 18 18 18 18 18 18
Alcohol, litro ................. !,50 1.50 1,50 » 1,50 1,50 1,50
Algarrobas, quintal n i. .. 45 45 45 » 45 45 45
Arroz, kilogramo ........... 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 )» 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal ni............. ,45 35 35 :» 35 35 35
Azúcar, kilogramo 1,B0 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 1,60 11 220
Bacalao, itlem ................. 2,10 a 2,70 2,10 8 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 5 5 5 « 5 5 5
Mineral, Idem........... 5 50 a 6 75 5,50 a 6,7.5 5,50 a 6,75 » 5.50 a 6.75 5,50 a 6 75 5,50 a 6,75
Vegetal, Idem ......... 10 40 a 12,80 10 40 a 12,80 10,40 a 12.80 10,40 a 12,80 10,40 a 12.80 10,40 a 12,80

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,70 B 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2.70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, ídem............... 2 a 5,.30 2 a 5,30 2 R 5,30 I» 2 n 5,30 2 a 5,30 2 a 5,.30
Ternera, Idem........... 3 a 8 3 H 8 3 a. fi t 3 II 8 3 a 8 3 h 8
Vaca priniera, Idem .. 4.80 4.8U 4,80 ü . 4,8U 4,a i 4,80
idem segunda. Idem. . 3.R0 3,90 3,90 » 3.90 3,90 3,90
Idem tercera, Idem. .. 2 2 2 t 2 2 2

Carnes saladas;
Chorizos, Idem......... 8 ,1 1,3 8 a 13 8 a 13 » 8 a 13 8 a 13 8 fl 13
Jamón, Idem......... . 7 a 16 7 a 16 7 ñ 16 1C 7 a i6 7 (1 16 7 a 16
Tocino, ídem............. 2,50 2,50 2,50 » 2,50 2,50 2,50

Cebada, qinntal m........... 37 37 37 » 37 37 37
Centeno, Idem................ 40 40 40 lí 40 40 40
Cjarhanzos, kilogramo .. 1.20 H 2,30 1,20 a 2,30 1,2(1 a 2.30 1.2(1 a 2,.30 1,20 a 2,30 1 , 2 0  H 2,30
Harinas:

Centeno, Idem. . . . . . » » » » P
Maíz, ídem............... ]» Jd 'O » P
Trigo al detall, ídem. 1 8 1,50 1 R 1,20 1 a 1,20 •o 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
Idem a! por mavor,

qniiital m.............. .. (15 65 65 lí 65 65 65
Huevos, ilocenn . . . . . . . . 2,50 a 3 2.50 a 3 2,50 B 3 » 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
labón, kilogramo........... 1 B 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 » 1 a 1,50 I a 1,50 1 a 1,50
judias, ídem.............. 1,40 a 1,90 1,40 H 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, litro ...................... n,R0 a D80 0,60 a 0,8.1 Q,60 a 0,80 » 0,’60 a 0,83 0,60 a 0,80 0,00 a 0,80
Lenteias, kilogramo,. . . . 1,10 n 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 í> 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
Leña, qitlntal n i. . . ....... 8 8 c 1 8 8 8 .
Maíz, kilogramo............. 0,50 0,50 6,50 » 0,50 0,50 0.50
Manteca de vaca. Idem.. ñ 6 6 10 6 6 6
Pan:

Candeal de flor, Idem, 0,05 0,65 0,65 « > 0,65 C,65 0,65
Übreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0..33 0,,33
Panecillo, pieza......... o , i n 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
Idem francés, Idem.. . 0,(3 0,13 0,13 0,13 0,13 0,13
Idem de viena, Idem.. 0,13 0,13 3.13 0,13 0,13 0,13
Idem id. pequeño, ídem 0,00 0,06 0,06 » 0,06 0.06 0,06

Pala, quintal m ............... 11 11 11 1! 11 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 R 1,50 1 R 1,20 1 B 1,20 T> 1 a 1,20 ] a 1.20 1 a 1,20
Patatas, dos Idem........... 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35 8 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
Petróleo, litro ................. » » P »
Plmientoe conserva, lata. 0.75 a 0,93 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 n 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
Quesos:

De hola, kilogramo .. 8 8 8 8 8 8
De-Grnyére, idem.. ., 11 11 11 » 11 11 11
Manchego, ídem.. .. 0 8 6 6 ñ 6
De Parma, idem....... 10 10 10 í 10 10 to
Roquefort, idem....... 11 n 11 í 11 11 11

Sal, Idem......................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 Tt 0,15 a 0,2fJ 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ....... ,30 30 30 i 30 30 30
Sardinas;

De cuba, kilogramo.. W V t 9

En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
Tomates conserva, ídem. 0,40 B 0,95 0,40 a 0,05 0,40 a 0,95 t 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m ............. fiO 60 60 t 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro ............. O.f̂ O a 0,00 0,FO a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,00 a 0,fi0 0,60 a 0,90 0 60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,00

Vinagre, ídem ........................... 0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50 0,50

in t a m

i
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[VI I >ioií< > V  j\f k h O jíV^i ><> i>rc:

Núinmo tj peso de las teses sacrificadas durante ios dtas que se expresan (1)

f)(AS
VlICHH

}'JÍ
422
130

3¡3
S73
m

1.743

3'eTfierHA

10
40
ti8
no
14i
110
SI6

K E S E S K 1 L O G R A M O S

Lanares Lecbales Cerdos VHCHft Temerità [sHnHres Lecilfilefp Cerdos

FW4 304 78.374,0 1.225,7 0.873,7 t 30 593,4
fiSi\ Mi 503 1O3.7M,0 2 037,7 10 821 146,4 S5e761,3
532 20 109 33.4ÍÍ4 5,000,7 6.026,9 2¿0,S 18.322,6

452 404 78 440,8 0.730,0 5.403,6 t 39.0ffi,l
472 ID 385 66 833,2 0.104,8 6,207,4 127,6
410 4 303 81.382,4 6.5-8,3 6,400,6 27 di

3,333 82 2,298 422,209,0 33.526,1 39,533,2 521,8 220.078,8

(1) Durante la eamana se han sacrif leudo !0 cabal loa, con uti total de 3.G41,8 kilogramos.

Derechos devengados

i »Ia n

Merendo 
de Hven

Quema* 
oero y 

Aunarías
Drgtldllt [.ncaĉ î ii

Mündon 
gnerla y 
tripería

T r H n 8- 
porte« COmaras

Seendero 
de pielen 
y cuemn

Ahiiucén
2 por 1.000 

por ve 111 II 
de renes

3 por ion 
por venta 
de pieiiRon

Mercado 
de Gana- 

dofi
T Ü T A Ì,
□ BN8FZAL

Peaetas Pesetas rê etHH Pesetas Pesetas Penetan Pesetns PefletHS Pesetas Pesetnn Pesetas Pesetas Pesetne

3
4
0
e
7
8 
0

483.70 
293.M 
208.40

268,20
19i.2n
250.70

80.50 
82
20.50 

15
so

6.360 00 
8,861,05 
3.601,46

8,658,70 
6 108,16 
6.481,30

406,40
683,85
401,75
206
456
435.20
372,56

1.881.65 
2.681,70 
1.168,45

1,015,50
1.838,5.5
1.678.55

3.775,85
4.053,05
2.3j4,00

703
4.012.45 
3 740,30 
3,418,50

712,05 
650,30 
GI3,.t0 
028,80 

1 0310 
1.018,80 
1.133,35

t

01,90 106,65

09,10
123
123

91,50
254,80
125,85

5,000

>
»
>

545,91 
40 ',50
336.74 
247,63
509.75 
470,06 
406,45

19 305,39 
18 400 
8.780,44 
2,412,98 

15.000 
14,226,06 
12.923,(5

1 088,76 380 37.001,40 3.204,75 11.001,10 22.721,05 6.173,00 81,00 100,65 819,25 5.000 3.310,37 91.175,02

q peso de tas terneras oM eto de cordratactón en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

niAS
N U M E R f)

De teBoH

40D 
a 17 
410

420
430
3SB

2.C52

De kilogramos

24.701,0 
27 144,0 
i 2,851,2

21.474.2 
23. ;no,4 
17 773,6

137.048.2

P R O C E D E N C I A  Y P R E G I - OS

De Giistillu

3.01 a 4.78
3.01 a 4,78 
3,78 a 4,78

3.01 a 4,fi9
3.01 a 4,78 
3,91 a 4,78

De la Montana

,1,39 a 4.13 
3,28 a 4,13 
3,48 a 4,22

3.26 a 4,13
3.26 a 4,22
3.26 a 4,13

De Uallcia

2,91 a 3.13 
3,17 a 4,ÍI4
2.01 a 3,48

2,83 a 3,48
2.01 a 3,48 
2,81 a 3,65

De la tierra

3 a 3,50 
2,01 a 3,48 
3,13 a 3,55

3.04 a 3 61
3.04 a 3.65 
3 a 3,56

De Asturias

3.30 a 4,13 
3-26 a 4,13 
3,48 a 4,22

3.26 a 4,13
3.26 a 4.22
3.26 a 4,13

IVeclos por clases q prorneiilos del htlogranio en canal de la carne de reses uaciinas mayores, lanares y  cerdias

CLASE ME (.ÍANADÜ

Vueiino mayor .

Gcrdlo,

Vaeiis .... 
Cebones,..
Toros----
Bueyes —  
('orderos,. 
Cariieroa., 
Ovelas . 
Lecliales . 
Blancos del 

díalos.... 
Castellanos . 
Andaluces.,. 
EstremeOos. 
Murclatins.,. 
Mallorqulnea

pals y

Vacuno mayor... ,
Lsnnr.................
Cerdto...............

Din 3

Pesetas

2.17 a 2,81
2.70 a 2,87 
2,61 a 3
2.17 a 7,7.5 
4 n 4.70
3.70
3,20 a 3,30 
2,80 a 3,20

3,15
9.83TI OS
ÔOO a 3.05

Din 4

Pesetas

2.20 a 2,78 
2,54 a 2,B7 
2,56 a 3 
2,81 a 2 78 
4 a 4,70 
3,70
3.20 a 3,30 
2,80 a 3,20

3.15
2.83
2.83
2,03 a 3,ttS

Día 6

Pesetas

2.17 a 9,87 
2,37 a 2 74
2.17 a 2,67

4 a 4.70 
3.70
3.90 a .3.30 
2.60 H 3,20

3.05 
2.73 o ys
2|83 a 2.95

Día 6

Pesetas

Día 7

Pesetas

2.17 a 2,87 
I',26 B 2,83 
2,78 a 2,98
2.17 a 2,76 
4 a 4,70 
3,70
3.20 a 3,30 
2,50 a 3

3 05 
Q,7ñ o
2|B5 a2,95

Día 8

Pesetas

2 17 a 2.87 
2,17 a 2,83 
2 70 a 3 
2,20 a 2,74 
4 a 4,70 
3,70
3,90 a 3,30 
2,50 a 3

3.85
9.75
9.75
2,8.5 a 2,05

Dia 9

Pe se tap

2,17 a 2,87 
2,39 a 2,83
9.70 a 3,09
9.50 a 2,78 
4 a 4,70
3.70
3,90 a 3,30
2.50 a 3

3.05
2,73
2,75
2,85 a 2,95

P R O M E D I O S  D I A R I O S

2.68 2,68 9,70
4.1B 4,01 4 •
2.01 2,89 2,87

■

2 70 2.60 2.68
4.01 4.02 4,01
2,84 2,83 2,82

■ik.

AKTES GRAFICAS MUNICIPALES
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B O L E T I N  O F I C I A L
DE L O S

CANALES DEL LOZOYA
P U B L I C A C I O N  Q U I N C E N A L

M I) fff A lE I O

Anuncios O ficiales: Anuncios de extravío de resguardos de 
anticipos.

AoMiNistNACIÓN V-Explotación: Niíitiero de coneesionea vigen* 
tes en 31 de diciembre de 1934,—(íesntnen de los expedientes de 
abono y de traiismísión de agua resueltos en la segunda quincena 
de diciembre de 1934.—Estado comparativo con la primera quin­
cena de diciembre de 1934,

Intehvf.nción.—Caja pAQAoijaÍA: Resumen de ¡as operaciones 
realizadas durante la segunda quincena de diciembre de 1934. 
Balance de recibos durante la misma quincena.

D irección Facultativa: Relación de los trabajos ejecutados 
en la primera quincena de enero de 1935.

Subastas v C oncursos: Concurso para la adquisición de un 
chassis de camioneta con destino al servicio de distribución.

ANUNCIOS OFICIALES

Dada cuenta por D . Manuel Alvarez Picado del extravío 
del resguardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en ga­
rantía del contrato de smninístro de agua de la casa tuíniero 1 
de la calle de Juan de Olias, según expediente de contador 
número 85.858, se anuncia al público para conocimiento de 
quien lo tenga en su poder y presentación del mismo en las 
oficinas de los Canales del Lozoya, Luna, I I ,  dentro del tér­
mino de treinta días a partir de la publicación de este anuncio, 
pasados los cuales sin haberse producido reclamación se de­
clarará nulo y sin efecto e! resguardo extraviado, expidiéndo­
se al interesado otro en su equivalencia.

Madrid, 2 de enero de 1935.— El Delegado, Luis Garrido 
¡uaristi.

Dada cuenta por D. Carlos de Rojas y Moreno del extravío 
del resguardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en ga­
rantía del contrato de suministro de agua de la casa número 19 
de la calle de Trafalgar, según expediente de contador núme­
ro 75.263, se anuncia al público para conocimiento de quien 
lo tenga en su poder y presentación del mismo en las oficinas 
de los Canales del Lozoya, Luna, 11, dentro del término de 
treinta días a partir de la publicación de este anuncio, pasados 
los cuales sin haberse producido reclamación se declarará nulo 
y sin efecto el resguardo extraviado, expidiéndose al intere­
sado otro en su equivalencia.

Madrid, 2 de enero de 1935.— El Delegado, Luis Garrido 
^uaristi.

Dada cuenta por la Sociedad Metropolitana de Construc­
ción del extravío del resguardo de uti anticipo de 50 pesetas 
depositadas en garantía del contrato de suministro de agua de 
la casa número 19 de la calle de la Concepción Jeróniina, según 
expediente de contador número 89,084, se aiuincia al público 
para conocimiento de quien lo tenga en su poder y presenta­
ción del mismo en las oficinas de los Canales del Lozoya, 
Luna, i I, dentro del término de treinta dias a partir de (a publi­
cación de este aimncio, pasados los cuales sin haberse produ­
cido reclamación se declarará nulo y sin efecto el resguardo ex­
traviado, expidiéndose a la interesada otro en su equivalencia.

Madrid, 14 de enero de 1935.— El Delegado, Luis Garri­
do Juaristi.

ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN

NÚMERO DE CONCESIONES VIGENTES EN 31 DE DICIEMBRE
DE 1934

' l 'OTAL
SISTEMA iHTEnioe itEqums £n 31 de djclem- 

bre de 1934
£d 3Í di dk̂nn- 

ín  U 1933

Contador............ . 24.725 L525 26.250 25.536
Aforo anual................ 420 949 1.369 1.353
Aforo mensual.......... 18 18 19
Caño libre.................. 1 1 1 1

T o t a l e s ........ 25,146 2.492 27.638 26.809

Resumen de los expedientes de alono y de transmisión de piopiedad de agua 
de estes tanates resuetles per el excetentisimo señor Delegado dniaole la segunda 

quincena de diciemlice de 1934

CONCESIONES AUTORIZADAS V CADUCADAS

Concesiones nuevas:
Contadores in te rio r.,      34
Idem acequias.................... ....................... ....................... 3

To t a l ..................................  37

Concesiones caducadas:

Contadores in te r io r ...........................   jg
Idem acequias..........................................................   ]
Aforo anual ídem .............................................................  \

Totai..................................... 20

Ayuntamiento de Madrid
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TIíANSPERKNCIAS UE !,AM(SAS ü E AÍJUA EN i'IÍOPIEÜAD AUTO- 

HJZADAS UÜHANTE I.A SEGUNDA QUINCENA DE DICIEMBRE

DE 19.34

CONCEPTO DE I.A TRANSMISIÓN

Por testamento........................
Por compraventa...................

' I o t a  I.

nSHEng
i> IdiKinliltiiii

RSTADf) COMPARATIVO CON LA PRIMERA QUINCENA 

DE DICIEMBRE DE 19.34

' ■ CDNCKSIUNh:3 VISKHTKS

SISI'KM A —  -  - —— ■■ lUHEtlTO DltMIHElíÜ
En 1; iliillílin- U  31 tlt (lldtx-

bri O I9B lirt dt 1931

Contatlor..................... 26.232 20.230' .37 19

Aforo anual................ i .370 1.369 » 1

Aforo nieiisiia).......... 18 18 » »

Cuño libre.................. 1 1 lí 'à

'l'OTAl.ES. .. . 27,621 27.638 37 20

INTERVENC1ÛN.— CAJA-PAGADURIA

RESUMEN COMPARATIVO DE E.AS OPERACIONES REALIZADAS 

POR LA CAJA-PAOADUEílA DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA 

ÜE DICIEMBRE DE 19.33-.34

I N G R E S O S

A luiiilün ihHjioiiiaiuH'
K*l8leiidM oti Ciijii en 15 .le diciembre.........

Recniiiliicii îl por nanni

Aforti ntiiinl ilcMnterlor...............................
Cuiiliidiires ilel itlem.............. - ..............
A Inri) (iniuil ile nceqnlus ............................
Cpiilíultires de Idem....................................
ReciiTROB per iiilrncciutien y iiiiiKh« .............

KecdiiílHCidii piir ubriiH y viirln«:

ObniBcle imrlleiilíires....... ...........
Mcm del Ayiiiitiiiniutilo de Míidrid...............
Alqnileren de ctiiitiiduren............................
........................................................................
Venid de eiiiTKln........................................
liitcrCBee de. efecti)« piiblices............. .......
Iii î eenn cveiitn lee....................................
Sfiidns de llbriimlentoa................ '....... ■;•••
RelnteRri' de ndtidmia pur lioms extrnurdlna-

ridRen Jnlid y «Kosto, ............. .
Reintefíro tic liiiberes del persontil aiixiliiir... 
Ariih ctevndH pnrn Ina aervidns nuinicipBles.
Arricndns y tnitns de loa CimnlcM — . ........
ReinicErn n ciientii de cantidnd exlrnvlnda por 

D. JiiTlu Arroyo........................................

Totales...................... —

A londoB en deptiallo: ‘

ExisteiiclHB en 15 de diciembre .................. .
ConalEiiHdHK en In seEmida qninceliu de dP 

ciembre..................................................

Totales......................................

A R o 1e 34 

Peaetas

6.054.976,44

109.60 
301711.0.1

64.1.60 
6.078,64

66

0.3RÎ..53 
SI.600 03 
12.106,75 

01

15.000
5.786,50

0.035,40 
1 430,70 

15.0;;[) 
l.OíiO

30,50

5.540,013,63

2,57,5.373,37

53.188,81

3.827,501,21

A (4 D_1 a 3 3 

Pesetas

6,870.630,34

.154,438,70
84,41

7.520,8!
35

6.934,98

0.104,65

10 960,50

2.078,0388
8 048,03

7.305.723,30

1,864.770,04

16,566,70

1.881.336,74

P A G O S

A fondos disponibles:

Delegación del Gübiertio y Consein de Admi-
nlBtraciún................................................

Persínia! administralivo...............................
Material........... :........................................
Person ni factiltativo ............. *.............,,,, -
ÜHstoa de inspección,. ...............................
Estndlna....................................................
ConaervHCinn y reparación.......  .............
Obras; Intereses y amortización de cédulas 

del Canal................................................

Con cargo al presapuesto extraordinario 
para obras en el decenio de 1920 a 1931;

Gastos generales;

De estadios y replanteos............................
De inspección de las obras..........................

Obras por administración:

Adquisición de cemento.............. . .
Recrecimiento de la presa de Puentes Viejas,
Sifone.s tipo Castki l para el lluevo canal......
Desviación del nrroyo MerejH.....................
Sifón de San Vicente..................................
Cuarto depósito de las aguas......................
Ventosas automáticas . ........ ....................
Casas para guardas........ ............................
SasÜtnción de la tubería del sifón del More-

nillo.. .......................------------ ......... ; •'
Conservación y reparación de las obras e ins­

talaciones del plan de 1037 basta que entren
en eyplntncióii.............................. ......

Edificio para oficinas..................... . . ■ ■ ■ ,
Segunda tubería de palastro del sifón del

Bodonal ...................... .........................
Elevación de aguas a Manjirón..................
Sifón de la Parrilla............................. ......
Sifón tiel Salobral.............. ...................
Reintegro a la nómina del personal auxiliar.

T o t a l e s . . - .......................

A fondos en depósito:

Devoluciones verificadas en la segunda quin | 
cena de diciembre............................ ......

T o ta le s ...............................

ANO 1934 
Pesetas

1,625
4.807,70
4.637,30

971,75

347.400,59

119,50

928,35
2.443,50

563
10,534,60 

360.656,18

3.577,50

4.209,39
18

2.C0O
50
55

662.060,19

63.583,05

63.580,95

A 8 O 1933 

Pesetas

2.041,03 
81 867,37

se
72.627,69

' 27,32
155.731,86

9.570,99
2.028,50

015,68
159.066.69
69.483,45
6.780,81
2,1,50,65

35.397.50 
8.381,59
17.509.50

1.CO0

2.190
120

1.700
5.236,46

559.603,75

14.811,09

14,811,09

R E S Ú M E N E S

Fondos disponibles;

Importan loa ingresos........................
ídem los pagos.................................

Existencias en Cala en 31 de diciembre

Fondos en depósito:

Importan los ingresos........................
Idem los pagos......................... ........

Existencias en Caja en 31 de diciembre

ANO 1934 

Pesetas

5,540.915.63
663.060,19

4.878,855,44

2.627.561,21
63.580,95

2.503.080,26

ANO 1933 
Pesetas

7,205.729,36
519,693,75

6646.028,61

1.681.336.74
14.811,00

1.866.525,65

Estado comparativo de ingresos y pagos desde el ! de enero 
al 31 de diciembre de 1933-34

Remanente en 1 de enero para obras proyec-

Itigresos por todos conceptos hasta el 31 de 
diciembre................................................

Snnmn los IngreRos..............................,......

Pagos desde el I de enero al 31 de diciembre,.

Existencias en Caía en 31 de diciembre........

AÑO 1934 

Pesetas

6,646,028.01

11.812.470,48

18 458.499,09 

13,579,643,65

4.878.8æ,44

AÑO 1933
Pesetas

7.887.388,(H 

11 206.289,79

10.003.677,84

!9.447,619,23

6,010.028,61

Ayuntamiento de Madrid
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Baianc0 de recibos de consumo de agua durante la segunda quincena de diciembre de 1934

[LIJE OE IE[|BUI
EkJj IidcIi  iDitrícf ¿aínda

dundii li VQtnuju TiliJ dil Urtt
[ttbndfl • íaartutb

IB Ü jl
diinili I| qulntui

Biiu
pir nilinaaoDfl] 

T nlaltirai
Dirmllu

per
»bra ifidebíde

Elllltllll (MllllJlll 
ill tihro

■I no d< Il dtiin»
Tilil» dt ti Dili

Héselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

□el Interior
Por caño lib re .................. 1,71 

19.899,68 
287,59 

1.785,953

1.71
19.899,68

287.59
2.201.923,01

1,71
19.790,18

287,59
1.794.731,19

■ 1.71 
19.899,68 

287,59 
2,201.923,01

Por íSforF» R H I lF lI ............................. 109,50
»

393.711,23
Por aforo mensual...........
Por contadores.................

»
415-965,01

•» S)
i 1.480,59

De acequias
Por cano libre.................. 240,90

82.293,44
37.519,90
22.827,53

240,90
82.293.44 
37.519,90
33.214.44

240,90
81.725,54
,37.519,90
22,206,90

240,90
82.296.44 
37.519.90
33.214.44

Por aforo anual................ 543,52
>;

6.078,64

27,38

4,928,90
Por aforo mensual..........
Por contadores..............

»
10.386,91 »

1'OTALES............... 1,949.031,75 426.351,92 2.375.383,67 402,442,89 » 16.436,87 I.9.‘ 6.50,3,91 2..375.383,67

Resumen comparado con igual quincena del aña anterior

Importe total de loa recibos entrados en Caja...............................................
A deducir por los retirados y devueltos.............. ..........................................

Importe líquido de los recibos puestos al cobro............................................
Idem de los cobrados durante la quincena......................................................

¡mporle de los que están por cobrar...................
Recaudación total por consumo de agua desde 1 de enero..........................

Diferencia en más en 1934....................................

Año 1934 

Pesetas

2.375.381,W 
IB.436,87

2.3.58.946,80
402.442,89

1.956.503,91

9.987.588,58

Aña 1933

Pesetas

2.274,470,03
14.724,99

2.259.745,07
362.043,92

1.897.701,15

9.078.056 72
909.531,86

D IR E C C IÓ N  F A C U L T A T IV A

Relación de los tialiaies ejecutados en estes [anales, además de los nrdinaries 
de canservación. exjilotacián y vigílaDcia

P r l i n e ra  qu incena de ene ro  de 1935

EMBALSES V CUENCA

Conseroación y reparación ordinarias. — Camp'ámtnio 
de Puentes Viejas: Limpieza de cunetas y caminos.— Instala­
ción de luz en el cuartelillo.— Repaso de puertas y ventanas. 
Reparación de filtros.

Campamento de El V illa r (nuevas viviendas): 186 metros 
cuadrados de guarnecido y 80 ídem íd. de solado.—Revoco de 
la fachada del patio.— Construcción de nuevas chimeneas. 
Colocación de puertas y ventanas en la tercera vivienda,— Ins­
talación eléctrica en la segunda vivienda.

Trabajos en los talleres: Reparación de cerraduras para El 
V illa r. —Forjar herramientas para el taller y preparación de 
roscas en los soportes de la linea de alta tensión.

Varios: Reparación de la linea de alta tensión,—Idem de 
un hastial de la almenara dei canal dealimentación.—Pintura de 
los soportes de la línea de alta tensión.

CANAL ANTIGUO DE CONDUCCIÓN

Sección de Torrelaguna.—hco^\o de 27 metros cúbicos 
de arena, 12 ídem íd. de gravilla y 12 ídem íd. de piedra cuar­
teada.

Canal sin servicio: En el sifón de Malacuera, íerminacióii 
de la mano de minio por el interior; continúa el rascado exte­
rior, y se da comienzo a la mano de minio por el exterior.

Camino de servicio: Desde El Esparíal a la casilla de Sar­
gadilla continúa el acopio y machaqueo de piedra caliza en la 
obra destajada.

Obras por administración: Apertura de la caja para recibir 
el firme ea una longitud de 250 metros, y extensión de !a pie­
dra en una longitud de 200 metros. — Desde la carretera de 
Guadalajara a la del Vellón a Talainanca, terminación tota! del 
cilindrado y recebado de todo el camino en una longitud de 
840 metros,—Desde El M olar al sifón del Morenillo, limpieza 
de cunetas y recebado de 85 metros lineales.—Desde El Toro 
a Mimbreras, explanación y ensanche del camino en una lon­
gitud de 25 metros y terraplenado de una aicaiitariila.

Edificios: En la casa Dirección de Torrelagima, ampliación 
del taller de fragua.— Construcción de la cornisa de la parte 

■ nueva, blanqueo por el interior de las bovedillas de rasilla y 
enfo.scado y fratasado de todos (os paramentos interiores. 
Acopios de arena y demás materiales.

Trabajos en ios talleres: En el de herrería, confección de 
dos rejas para las nuevas ventajias del ta lle r,—Calzado y agu­
zado de picos y piquetas,—Taladrado de cojinetes para carre­
tillas ,- Confección de im sifón para la extracción de agua del 
canal para riego dei afirmado.— Preparación de los bastidores 
metálicos para los arcos de paso de la cámara de fondo del 
sifón del Morenillo, y confección de armadmas metálicas para 
pilaretes de hormigón armado.

J ' f
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En d  de carpintería: Encofrado de un dintel para una ven­
tana de! taller y de la imposta déla terraza.—Constrnccióii 
de carretillas y ventanas.-Lim pieza y pintado de tres puertas 
y una ventana y colocación de guardavivos en las inismas. 
Constriicdón de cinco tableros con mesita para los teléfonos 

de la linea.
Varios: Confección de 151 balaustres de cemejito para la 

barandilla de la nueva azotea.—Idem de pilaretes de liormigón 
armado pora vallado y mojones para guardarruedas.

Viveros: En los del pontón de la O liva, labores propias de 
la estación.—En los del Salto, contimía la explanación de los 
terrenos para su establecimiento.

Jarditie.s del Salto; Cotilímia el recercado con ladrillo a sar­
dinel de todos los macizos.— Colocación del subterráneo de la 
instalación eléctrica para e) cloro, almenara de Santa Lucia y 
registros de alturas.

Sección de AfñrfnVy. —Edificios; En la casilla de Amanie), 
construcción de los lavaderos y sus tajeas de desagüe. -  Em­
pieza la construcción de los muros de ladrillo para el retrete.

SUSTITUCIÚN Y AMPUACIÓN DEI. SIFÓN UEE MORENIU.O

Se da comienzo a la coiistriicdón de una escalinata de ac­
ceso a la rasante de) juiente, habiéndose labrado y asentado 
7,50 metros lineales.

Cámara de entrada: Colocación de una chapa de piso y 
rejuntado de dos de los paramentos exteriores.

Cámara de salida; Colocación de una chapa de piso.

AMPt.lACIÓN DEL SIFÓN DEL BODONAL

Rejuntado del sillarejo de la casa de fondo y construcción 
del muro de maiiiposteria lateral. ,

REPARACIONES URGENTES EN El. INTERIOR DEL CANAL

Corta del día 4: En los hectómetros 5, 0 y 7 del kilóme­
tro 2f), enlucido total de la solera en una longitud de 107 me­
tros, de 32 metros eu cajeros dobles y picado de 25 metros 

en solera.
Corta del día 11; Eu los hectómetros 5, 6 y 7 del kilóme­

tro 2f), enlucido total de la solera eii una longitud de 84 metros 
y de varios parches en cajeros, y picado de otros varios. 
Extracción de escombros.

Entre la toma de San Agustín y el acueducto de la Sima, 
reparación parcial de cajeros y solera.

Entre Vallegraude y Vallefrio, reparación parcial de caje­
ros y general de solera.

CENTRAL ELÉCTRICA DE TORRELAOUNA

Montaje e instalación de un motor de corriente alterna,' 
acoplado a la bomba de refrigeración del transformador mí- 
mero 3.

En el taller: Construcción de un cuadro de distribución 
para alumbrado de jurdiiies, estación depuradora de aguas y

almenara de Santa Lucia.—Ejecución de piezas de repuesto.
Bajada de las tuberías: Obras de tierra en las inmediaciones 

del depósito superior.

CENTRAL RECEPTORA V DE ELEVACIÓN DE AGUAS

Trabajos diarios de limpieza y repaso de aparatos de la Cen­
tral receptora, y lectura cada media hora de los aparatos de me­
dida.—Lectura diaria de los distintos aparatos de medida de la 
Central elevadora.—Trabajos diarios de limpieza y conserva­
ción; repaso de prensas y cojinetes en los nueve grupos para 
la elevación de aguas, asi como también de las tuberías de as­
piración e impiiisión, llaves grandes y contadores Venturi. 
Montaje de un interruptor automático para el motor de la bom­
ba de refrigeración de aceites de los transformadores núme­
ros 6 y 7 .—Construcción de cien pilaretes de tubo de hierro 
para vallas de cerramiento.—Reparación de 25 soportes de 
hierro para los aisladores de la linea de transporte.

DEPÓSITOS

Limpieza de galerías, torreones y paseos,— Rozado de hier­
ba y perfilado de cunetas en las cubiertas de los depósitos se­
gundo y tercero.—Labores propias del vivero en el partidor de 
aguas,— Arreglo de paseos en los parques de los depósitos. 
Reparación y pintado de las valías de cerramiento que limitan 
los terrenos de los Canales.—Recorte de vallas de se to .-P oda  
del arbolado de parques y jardines,— Apertura de zanjas, en 
las que serán colocadas las tuberías que han de abastecer de 
agua al nuevo edificio dedicado a oficinas. Recebado con 
mantillo en las praderas de los alrededores de los depósitos 
segundo y te rce ro ,-Tom as de altura de niveles de agua y 
maniobras de compuerta» en los depósitos.

DISTRIBUCIÓN

Operaciones en la red genera): Reparaciones de roturas de 
tubos; una de 70 iiiillmetros, tres de 100 ídem, dos de 120 Ídem 
y cuatro de 150 Idem.—Tomas nuevas; cinco de 20 milíme­
tros y cuatro de 40 Idem .-Condenas de tomas, 4 ,—Repara­
ciones de tomas o tuberías particulares, 24,—Suspensiones de 
suministros, 25.—Restablecimientos de suministros, 6 , Ope­
raciones en registros, 20.— Idem en tuberías, 4.— Idem eu lla­
ves de la red, 1,— Filtraciones no existentes, 6 ,—Varios, 17, 

Bocas de riego de nuevo modelo: Reparaciones, 340. 
Otras operaciones en registros, 36 ,—Idem en tuberías, 3, 
Idem eu llaves de serie, 5 ,—Recrecimientos y rebajos, 4. 
Cierres en serie, 1,—Varios, I.

Bocas de riego de modelo antiguo; Condenadas, 1.—Re­

paradas, 19.
ACEQUIAS

Servicio de vigilancia y partes de las tres acequias,—Re­
corrido y perfilado de cniietas y limpieza de paseos eu lastres 
acequias,—Inspección y vigilancia de las obras que para des­
vio de la acequia de) Este se están verificando por cuenta del

Ayuntamiento de Madrid
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Ayimtamiento en ei sifón de la glorieta de López de Hoyos. 
Tendido de solera en la mina origen de la acequia del Este, en 
una longitud de 442 metros.—Ejecución de 1.514 metros cua­
drados de enfoscado y enlucido con cemento portland en los 
kilómetros l ,  2 y 5 de la acequia del Este,— Construcción y 
colocación de seis puertas de madera para accesos a los terre­
nos de las acequias. — Colocación de nuevo vallado con postes 
de hormigón armado en 220 metros lineales en el kilómetro 1 
de ¡a acequia del Este, entre las calles de Alonso Cano y M o­
desto Lafiie iite .— [.abores de la estación en el vivero de ia 
acequia dd Norte,—Poda del arbolado de la acequia dd  Este. 
Reparación de vallas de alambre de espino.—Trabajos ordiria- 
rio.s de compuertas y servicio de agua.

EXPLOTACIÓN

Contadores comprobados, 1,027; aforos, 6; reconocimien­
tos, 1, y viviendas, 76.—Total, L l lO ,

t.ABORATORlO UE COMPROBACIÓN UE CONTADORES

Mouimtentu durante la quincena 

Contadores de entrada:

Del abonado............ 201
95De ios Canales.................

Total............ 296

Contadores de salida:

De! abonado, bien . . . . 127
87
89
13

Del ídem, mai...............
De los Canales, bien . . . .
De los ídem, m al................

Total. .. 316

Entrada media diaria durante la quincena, =  24,3.

Comprobaciones efectuadas en las fincas con el contador 
de control, 13.

Idem id. id. con el doble decalitro, 12.
Presiones observadas con d  manómetro registrador, 23. 
Reparaciones en manómetros registradores, 2.
Idem en controles, 13,
Limpieza y pintora de contadores disponibles, 2.

SUBASTAS Y CONCURSOS

CONCURSO PARA LA ADQUISICIÓN DE UN íCHASSlS» DE CA­

MIONETA CON DESTINO AL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN

En conformidad con lo acordado por ei Consejo de Adm i­
nistración en su sesión de 3(J de noviembre óitimo, esta Dele­
gación lia resuelto la celebración de un concurso reservado a

la producción nacional para la adquisición de nn chassis de 
camioneta con destino al servicio de distribución.

El pliego de bases del concurso se hallará de manifiesto 
desde la publicación de este anuncio en la Dirección Técnica 
de los Canales del Lozoya, todos los días laborables, desde 
las diez de la mañana a una de la tarde.

El precio total del chassis no podrá exceder de l ! ,000 pe­
setas, y el depósito para tomar parte en el concurso será de 
1.000 pesetas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo que abajo se inserta, 
se admitirán en la Secretaría de los Canales todos los días 
laborables, de diez de la mañana a una de la tarde, basta el 
dia 28 del actual, en sobre cerrado y  firmado por los propieta­
rios de los talleres en que el chassis se haya construido o por 
sus representantes autorizados, y acompañadas del resguardo 
a la vista que acredite haber constituido eii metálico en la Caja 
de los Canales el depósito arriba señalado.

Con las proposiciones irán unidos los documentos si­
guientes;

1. “ Poder suficiente de! firmante para acudir al concurso 
en nombre de la Sociedad o entidad que representa.

2. “ Certificación en su caso sobre las incompatibilidades 
a que se refiere el real decreto de 12 de octubre de 1923,

3. Talleres del proponente en que se lia construido el 
chassis.

4. ° Demostración del pago de la contribución industrial.
La apertura de pliegos se verificará a las doce horas del

día 29 del actual, en el salón de juntas de estos Canales, calle 
de la Luna, 11, ante la Comisión designada al efecto, con las 
formalidades reglamentarias, sin que se adopte resolución al­
guna en el acto, limitándose a levantar acta de su resultado, 
que eti unión de las proposiciones presentadas se someterá en 
ia forma reglamentaria a la resolución del Consejo de Admi­
nistración, quien se reserva Ja facultad de adjudicar el suminis­
tro, eligiendo la oferta que estime más económica o desechán­
dolas todas si no estimara aceptable ninguna.

Madrid, 4 de enero de 1935,— El Delegado, Luis Garrido.

Modelo de propostetón

Papel timbrado de cuatro pesetasciuciieiita céntimos (4,50).
Excelentísimo señor Delegado de los Canales del Lozoya:
El que suscribe, D .......  vecino de domiciliado en ...,

provisto de cédula personal de ... clase, número expedida 
en ... el día ... de ... de 193.., enterado del anuncio de los Ca­
nales de) Lozoya inserto en la Gaceta de Madrid, de fecha ... 
de abriendo concurso de proposiciones para la adjudicación 
de un chassis de camioneta y de ias bases del concurso, con­
forme con aquél y éstas se compromete a vender el chassis 
objeto de este concurso {aquí el detalle de la oferta con arre­
glo al articulo 2.“ de) pliego de bases) por el precio de ... pe­
setas (en tetra).

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

L II II'
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y;

B O L E T Í N  O F I C I A L
d b : l o s

C A N A L E S  D E L  L O Z O Y A

Esta publicación, en la cual se insertan todos 

los acuerdos, noticias v documentos oficiales reía- 

cionados con los Canales del Lozoya, se publií-a 

quincenalmente por ahora. Es de gran utilidad 

para los abonados del Canal y para las personas 

que tengan relaciones con el mismo.

PR ECÍ OS DE SUSCR1PCÍÓN.

España, un año......................  8 pesetas.

Extranjero, id........................  4 id.

/  t o  d e  , s u s c ñ f H ) t ( 'm .

OHcinas de ios Canales del Eozova. Luna. 11.

A ií T E S . G lí A F I C A S .■ M, U N I C 1 F A r L  E ' S .

Ayuntamiento de Madrid
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